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ÍNDICE GENERAL. 

* Documento “1. MEMORIA”.

* Documento “2. FINCAS APORTADAS”.

* Documento “3. PARCELAS RESULTANTES”.

* Documento “4. PLANOS”.
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I.- OBJETO DEL PROYECTO REPARCELACIÓN. ANTECEDENTES. TRAMITACIÓN. 

Mediante resolución de 17-12-2013, el Ayuntamiento de Azpeitia aprobó definitivamente el Plan 

General de Ordenación Urbana vigente en el municipio (en adelante PGOU-2013). 

Ese Plan delimita, entre otros, el ámbito “31 Trukutxo” y determina su régimen de ordenación 

estructural. En concreto, clasifica los terrenos del ámbito como suelo urbanizable sectorizado y 

lo califica globalmente, de forma predominante, como suelo industrial. Y prevé la formulación de 

un Plan Parcial para la determinación de su ordenación pormenorizada. 

Tras su elaboración y tramitación, ese Plan Parcial ha sido definitivamente aprobado mediante 

resolución del citado Ayuntamiento, de 11 de marzo de 2025 (en adelante PP-2025). 

A su vez, tras su elaboración y tramitación, mediante resolución de 11 de marzo de 2025, dicho 

Ayuntamiento ha aprobado el Programa de Actuación Urbanizadora del ámbito de actuación 

integrada que conforma el referido ámbito (en adelante PAU-2025). 

Dicho PAU delimita la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo”, coincidente espacialmente con 

el citado ámbito de actuación integrada. Y prevé la ejecución de la ordenación urbanística de 

dicha unidad mediante el sistema de concertación. 

De conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente (artículos 42,164, etc. de 

la Ley 2/2006), la ejecución de esa unidad de ejecución mediante el citado sistema requiere la 

formulación del correspondiente Proyecto de Reparcelación para la materialización de sus 

objetivos (indicados en el citado art. 42). 

Elaborado en ese contexto, la finalidad de este Proyecto es la de dar respuesta a esos objetivos, 

incluidos los relacionados con: la distribución de los derechos urbanísticos y de las cargas de 

urbanización resultantes en la unidad de ejecución entre los afectados; la adjudicación al 

Ayuntamiento de las dotaciones públicas ordenadas y de los derechos urbanísticos que 

asimismo le corresponden; etc. Y todo eso, de conformidad con los criterios expuestos y 

justificados en él. 

Tras su elaboración, el Proyecto fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Azpeitia 

mediante resolución de 7-08-2025 y expuesto al trámite de información pública durante un 

período de veinte días (anuncio en el BOG nº 153, de 13-08-2025). Durante ese trámite no se ha 

presentado ningún escrito de alegaciones. 

Tras los trámites anteriores, el Proyecto ha de ser objeto de la correspondiente aprobación 

definitiva por parte del citado Ayuntamiento. Para ello, se reajusta el contenido del Proyecto 

inicialmente aprobado en lo referente, básicamente, a los dos tipos de cuestiones siguientes.  

Por un lado, la aclaración de distintas cuestiones y la corrección de errores, todos ellos puntuales. 
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Por otro, los distintos tipos de previsiones siguientes, relacionadas con el derecho real de 

aprovechamiento hidráulico o salto de agua conocido con el nombre de Badiolegui: 

* Como tal derecho real constituye una finca registral autónoma y diferenciada que no afecta

a terreno físico o material alguno. De ahí su consideración como finca aportada 9.

* Establece un estrecho vínculo entre las parcelas resultantes 1 y 6, con el contenido y

alcance siguientes:

- La parcela resultante 6 es, en la parte coincidente con el cauce del río Urola, la parcela

objeto del citado derecho real en la medida en que el objetivo de este es el de

aprovechar, en las condiciones singulares fijadas en el derecho real, el agua de ese

cauce. Eso da pie a considerar que tiene la condición de parcela sirviente.

- La parcela resultante 1 o parcela a la que da servicio el aprovechamiento objeto del

citado derecho real. Debido a ello, la titularidad de las instalaciones y maquinaria

existentes en ella y vinculadas a dicho aprovechamiento corresponde al propietario de

la parcela.

Todas esas aclaraciones y correcciones tienen un alcance puntual y limitado y en modo alguno 

sustancial. 

II.- MARCO LEGAL DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO.  

Este Proyecto se elabora en el marco legal conformado por, básicamente y entre otras, las 

disposiciones legales siguientes: 

* Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

* Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de

valoraciones de la ley del Suelo.

* Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006, con las modificaciones derivadas

de: la Ley de 28 de noviembre de 2008, por la que se modifica la participación de la

comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística (Ley 11/2008); la Ley

17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria; la Ley 2/2014, de 2 de

octubre; la Ley 5/2023, de 1 de junio, para facilitar la tramitación del autoconsumo; Ley

18/2023, de 21 de diciembre; etc.

* Decreto 105/2008 de Medidas Urgentes, parcialmente derogado por el Decreto 123/2012.

Este último ha sido, a su vez, derogado por el Decreto 45/2025.

* Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda.

* Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8

de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

* Reglamento sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza

urbanística, aprobado mediante Real Decreto de 4 de julio de 1997 (Real Decreto

1093/1997).

* Orden de 30 de junio de 2022, sobre determinación de los precios y rentas máximas de las

viviendas de protección pública y el canon de los alojamientos dotacionales.

* A las anteriores, y en atención a su relevancia, cabe añadir, asimismo, el Reglamento de

Gestión Urbanística, aprobado mediante Real Decreto de 25 de agosto de 1978 (Real
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* La relación de las cargas de urbanización resultantes, complementada con la determinación

de su coste económico y de las responsabilidades de su ejecución y abono.

* La determinación de las propuestas de adjudicación de las parcelas lucrativas resultantes y

de la edificabilidad proyectada en ellas.

* La adjudicación al Ayuntamiento de Azpeitia de las dotaciones públicas ordenadas.

Dichas previsiones están contenidas en los siguientes documentos: 

* Documento “1. Memoria”.

* Documento “2. Fincas aportadas”.

* Documento “3. Parcelas resultantes”

* Documento “4. Planos”.

En el documento “1. Memoria” se exponen y justifican las propuestas del Proyecto. Su finalidad 

es, básicamente, informativa al tiempo que justificativa. 

En el documento “2. Fincas aportadas” se identifican las fincas aportadas (incluidas las 

edificaciones existentes en ellas), y se exponen las características físicas (superficie y 

descripción), jurídicas (titularidad, derechos, cargas…), etc. de cada una de ellas. 

En el documento “3. Parcelas resultantes” se identifican las parcelas resultantes del Proyecto, y 

se exponen las características físicas (superficie y descripción), jurídicas (titularidad, 

servidumbres…), urbanísticas (régimen urbanístico, gravamen urbanístico…), etc., de cada una 

de ellas. 

Por último, en el documento “4. Planos” se incluyen las previsiones gráficas, tanto de información 

como de propuesta, del Proyecto, complementarias de las incluidas en los documentos 

anteriores. 

V.- RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE. 

Dicho régimen es el establecido en los referidos Plan Parcial-2025 y PAU-2025. Algunas de sus 

previsiones son las siguientes: 

1.- Zonificación pormenorizada de la unidad de ejecución. 

Es la reflejada en el plano “2. Zonificación Pormenorizada” del documento “4. Planos” de este 

Proyecto, así como en el siguiente cuadro. 
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. Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006, con las 

modificaciones derivadas de: la Ley de 28 de noviembre de 2008, por la que 

se modifica la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por 

la acción urbanística (Ley 11/2008); la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de 

Política Agraria y Alimentaria; la Ley 2/2014, de 2 de octubre; la Ley 5/2023, 

de 1 de junio, para facilitar la tramitación del autoconsumo; Ley 18/2023, de 

21 de diciembre; etc.  

- La determinación del valor de repercusión del suelo (en la edificabilidad destinada

a cada uno de los usos previstos) mediante la aplicación del método residual

estático calculado del modo establecido en el artículo “22.2” del RD 1492/2011,

resultante de la fórmula siguiente:

VRS  =  (Vv  :  K ) – Vc. 

A su vez, los distintos componentes de esa fórmula son los siguientes: 

. VRS: valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado de techo 

edificable del correspondiente uso. 

. Vv: valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del 

producto inmobiliario acabado. 

. K: coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los 

de financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial 

normal de la actividad de promoción inmobiliaria necesaria para la 

materialización de la edificabilidad. 

. Vc: valor de construcción en euros por m²(t) del correspondiente uso. 

* De conformidad con lo establecido en ese mismo RD 1492/2011 (art. 22), el coeficiente

K, tiene con carácter general un valor de 1,40. En todo caso:

- Puede ser reducido hasta un mínimo de 1,20 en el supuesto de terrenos

destinados a: la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa

dinámica inmobiliaria; viviendas sujetas a un régimen de protección que fije

valores máximos de venta que se aparten de manera sustancial de los valores

medios del mercado residencial; naves industriales u otras edificaciones

vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que

justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad

y la tipología edificatoria, así como una menor dinámica del mercado inmobiliario

en la zona.

- Puede aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos destinados a

promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser, la

extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la

tipología edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u

otras características de la promoción, justifiquen la aplicación de un mayor

componente de gastos generales

* El coeficiente 1 se le asigna al uso característico o predominante en la unidad de

ejecución, que se corresponde con el uso industrial.
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2.- Criterios específicos de aplicación en el supuesto de los propietarios que no van a poder 

ejercitar la facultad de participar debido a la insuficiencia de los derechos que les 

corresponden. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2006 (artículo “44.6”), cuando la cuantía del 

derecho de un propietario no alcance o supere la necesaria para la adjudicación de uno o varios 

solares resultantes como fincas independientes, el defecto o exceso en la adjudicación podrá 

satisfacerse en dinero.  

A su vez, en atención a lo indicado en el RDL 7/2015 (artículo “40.2”), en el caso de propietarios 

que no puedan participar en la adjudicación de parcelas resultantes de una actuación de 

urbanización por causa de la insuficiencia de su aportación, el suelo se tasará por el valor que le 

correspondería si estuviera terminada la actuación, descontados los gastos de urbanización 

correspondientes incrementados por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo. 

En esa misma línea, en el RD 1492/2011 (artículo “22.3”) se prevé que en el supuesto de las 

parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan pendiente el 

levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la edificabilidad 

prevista, se descontarán del valor del suelo la totalidad de los costes y gastos pendientes, así 

como el beneficio empresarial derivado de la promoción, mediante la aplicación de la tasa de 

riesgo y la prima de riesgo y, más en concreto, la fórmula siguiente: 

VSo = VS - G x (1 + TLR + PR) 

Los componentes de esa fórmula son los siguientes:  

VSo =  Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

G =  Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 

pendientes, en euros. 

TLR =  Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 

PR =  Prima de riesgo en tanto por uno. 

A esos efectos, la tasa libre de riesgo se corresponde con la última referencia publicada por el 

Banco de España del rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo 

entre dos y seis años. Y la prima de riesgo se ha de fijar en función de los usos y tipologías 

correspondientes atribuidos por la ordenación urbanística, tomando como referencia los 

porcentajes establecidos en el cuadro del Anexo IV de este Reglamento en función del tipo de 

inmueble.  

De conformidad con la resolución del Banco de España de 4 de marzo de 2025, el tipo de 

rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años 

es, para marzo de 2025, de 2,517% (BOE nº 55, de 5-3-2025).  

A su vez, en atención a lo indicado en el Anexo “IV. Primas de riesgo” del citado RD 1492/2011, 

la ponderación de las primas de riesgo contenidas en él en función de la edificabilidad urbanística 
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3.- La distribución de la edificabilidad prevista sobre y bajo rasante se adecua, entre otros, a 

los siguientes criterios. 

A.- El 85% de la edificabilidad ponderada prevista les corresponde a los propietarios de las 

fincas aportadas computables a ese respecto. 

Esa adjudicación incluye el 85% de la edificabilidad ponderada prevista sobre rasante, 

complementada con la edificabilidad auxiliar prevista bajo rasante. 

En concreto, ese porcentaje de edificabilidad es de 48.188 m²(tuc) [56.691,75 m²(tuc) 
x 85%]. 

B.- El 15% de la edificabilidad ponderada prevista se adjudica al Ayuntamiento en concepto 

de participación en las plusvalías generadas por las plusvalías generadas por la acción 

urbanística. 

Esa adjudicación incluye el 15% de la edificabilidad ponderada prevista sobre rasante, 

complementada con la edificabilidad auxiliar prevista bajo rasante. 

Ese porcentaje asciende a 8.503,76 m²(tuc) [56.691,75 m²(tuc x 85%].

C.- En atención a lo establecido en la Ley 2/2006 (artículo 44.6): 

Cuando la cuantía del derecho de un propietario no alcance o supere la 

necesaria para la adjudicación de uno o varios solares resultantes como fincas 

independientes, el defecto o exceso en la adjudicación podrá satisfacerse en 

dinero.  

En ese contexto, la consideración conjunta de las razones siguientes justifica la 

adjudicación del citado 85% de los derechos urbanísticos correspondientes a los 

propietarios de las fincas aportadas de conformidad con los siguientes criterios: 

* Las parcelas urbanísticas resultantes en la unidad de ejecución se corresponden

con la b.10.1 y b.10.2 ordenadas en el PP-2025.

La edificabilidad ponderada prevista en ellas es de 48.188 m²(tuc) y 8.503,75

m²(tuc), respectivamente.

* En ese contexto, el citado 85% se corresponde con la edificabilidad ponderada

prevista en la parcela b.10.1[48.188 m²(tuc)].  Y de esta:

- El 99,87% de esa edificabilidad [48.125,34 m²(tuc)] le corresponde a Hierros

Servando, S.L. Es decir, esos derechos se corresponden con la casi totalidad

del citado 85% de los derechos. Eso justifica la adjudicación a dicho

propietarios de toda la edificabilidad equivalente a ese 85%.

- El 0,13% de esa edificabilidad [62,62 m²(tuc)] le corresponde al propietario de

la finca aportada 2 (D. Alberto Eguialde Aizpuru y Dª Mª Begoña Zubia

Aguirrezabalaga). Es decir, es una edificabilidad de cuantía limitada y puntual,
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lejana a la necesaria para la adjudicación de una parcela independiente a 

dicho propietario. 

En esas circunstancias, se plantea la adjudicación de la totalidad de la parcela 

b.10.1 a Hierros Servando, S.L. Y la adjudicación de los derechos urbanísticos

correspondientes al propietario de la finca aportada 2 (D. Alberto Eguialde Aizpuru

y Dª Mª Begoña Zubia Aguirrezabalaga) mediante el abono a este del valor

económico de sus derechos urbanísticos.

Ese planteamiento es acorde con lo establecido en el citado artículo 44.6 de la Ley 

2/2006. 

4.- La distribución de los deberes urbanísticos y/o cargas de urbanización se adecua a los 

siguientes criterios. 

A.- La totalidad de esos deberes y/o cargas se adjudican al titular del 85% de la 

edificabilidad ponderada prevista (en cuanto que propietario de las fincas aportadas 

computables a ese respecto). 

B.- El 15% de la edificabilidad ponderada que se adjudica al Ayuntamiento en concepto de 

participación en las plusvalías generadas por las plusvalías generadas por la acción 

urbanística no tiene asignada carga de urbanización alguna y está libre de ese tipo de 

deberes. 

2.- Determinación de la edificabilidad correspondiente a los propietarios de los terrenos y 

al Ayuntamiento. 

A.- Edificabilidad ponderada correspondiente a los propietarios de las fincas aportadas: 

* Edificabilidad sobre rasante:
56.691,75 m²(tuc) x 85% = 48.188 m²(tuc). 

* Edificabilidad bajo rasante: la auxiliar de la anterior.

Esa edificabilidad, determinada de conformidad con los criterios establecidos en las

disposiciones legales vigentes en la materia y sintetizados en el apartado 1 es la

expuesta en el siguiente cuadro.

* A su vez, la edificabilidad correspondiente a los propietarios de las fincas aportadas es

la expuesta en el siguiente cuadro.
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A.- Las obligaciones de ejecución y abono de la totalidad de las cargas de urbanización 

previstas en la unidad de ejecución se adjudican al titular de la parcela resultante “b.10.1” 

(Hierros Servando, S.L.). 

Eso justifica la determinación, sobre esa parcela “b.10.1”, de un gravamen urbanístico 

equivalente al 100% de las citadas cargas de urbanización. 

Su coste total se estima en este momento, con carácter provisional, en 439.650 euros. 

B.- A la parcela resultante “b.10.2” (Ayuntamiento de Azpeitia) no se le asigna obligación o carga 

de urbanización alguna; debido a ello, no se fija gravamen urbanístico alguno sobre ella. 

5.- Liquidación económica provisional global.   

La consideración conjunta de las propuestas planteadas en este Proyecto de Reparcelación da lugar 

a la liquidación económica provisional global que se expone en el siguiente cuadro, determinada a 

partir de las mencionadas propuestas de adjudicación de derechos urbanísticos y cargas de 

urbanización. 
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naturaleza urbanística, en los casos en los que ha sido detectada una discordancia entre, por un 

lado, la superficie real de los terrenos afectados, y, por otro, la que consta en el Registro de la 

Propiedad, se toma como referencia la primera de ellas, a los efectos de la consecución de los 

objetivos propios de este Proyecto. 

2.- Las cargas y otros derechos y condiciones existentes sobre las fincas aportadas y 

su tratamiento en este Proyecto. 

De conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente (artículos 46, etc. de la 

Ley 2/2006) se diferencian a ese respecto las dos situaciones siguientes: 

A.- Cargas y condiciones existentes sobre las fincas aportadas que, por subrogación real y 

compatibilidad con la ordenación urbanística vigente, se trasladan a las parcelas resultantes. 

En atención a sus características y condicionantes, la única carga existente que se mantiene 

por su compatibilidad con la ordenación urbanística vigente es el derecho real de 

aprovechamiento hidráulico o salto de agua, conocido con el nombre de Badiolegui, que 

afecta a la finca registral aportada 1921 y al que se hace referencia en su inscripción 

registral.  

A ese respecto cabe indicar que mediante Resolución de 10/01/2024, del Director General 

de la Agencia Vasca del Agua (URA) se acordó aprobar a favor de la Sociedad Hierros 

Servando, S.L., con NIF B20309662, la transferencia del aprovechamiento de un caudal 

máximo instantáneo de 4.000 l/(s del río Urola, sito en el barrio de Izarraitz en el término 

municipal de Azpeitia (Gipuzkoa), con destino a aprovechamiento hidroeléctrico (central 

hidroeléctrica Trukutxo o Badiolegi”.  En el Anexo 3 adjunto a esta Memoria se incluye una 

copia de esa Resolución. 

B.- Cargas y condiciones existentes sobre las fincas aportadas que, por no operar la 

subrogación real y/o incompatibilidad con la ordenación urbanística vigente, no se trasladan 

a las parcelas resultantes. 

Esas cargas y condiciones son las que se mencionan a continuación y afectan a las fincas 

aportadas que igualmente se indican: 

a) Finca aportada 1921. Su contenido es el siguiente:

Como procedente de la finca número 1.855, ésta se halla afecta como predio sirviente

y en favor de la finca inscrita bajo el número 933, al folio 48 vuelto, del tomo 141 del

Archivo, 17 de Azpeitia, inscripción 2ª, a las siguientes servidumbres: Primera. La de

transitar a pie en caballerías y en carros por un camino carretil de servidumbre que

se ha establecido por la parte del Sudoeste del canal abierto en el predio sirviente.

Segunda. La de utilizar los terrenos sobrantes, de un predio sirviente, hasta el mismo

límite del canal, aun dentro de los estribos de ese canal. Tercera. La de utilizar

también un camino próximo a la casa de máquinas del salto llamado Badiolegui, y el

puente que se ha construido sobre el canal del mismo salto, tanto para transportar los

árboles existentes en la orilla del río Urola, como para extraer la arena de dicho río, y

transportar otros objetos a pie, en caballerías o en carros. Y cuarto. La de utilizar

también otro camino o acceso de la carretera a la casa de máquinas, que se ha hecho
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en las proximidades de dicha casa de máquinas, en una extensión de treinta y seis 

metros, y cincuenta centímetros, con una anchura de un metro, y cincuenta 

centímetros por término medio, ocupando con ese camino, parte del predio sirviente; 

constituidas en escritura otorgada en San Sebastián, el ocho de Junio de mil 

novecientos cinco, ante el Notario Don Segundo Berasátegui; y se halla inscrita 

al folio 25, del tomo 336 del Archivo, 41 de Azpeitia, finca número 1.855, inscripción 

1ª, base física sobre la que se constituyó el derecho real de que se trata. 

b) Finca aportada 2864. Su contenido es el siguiente:

Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de las

porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las servidumbres

siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio dominante, y

también las demás personas que tengan derecho, o autorización de aquellos:

Primera. La de utilizar un camino particular de bajada desde la carretera de Azpeitia a

dicho predio dominante, que existe actualmente en terrenos de Badiolegui, siempre

que se trate de trasladar materiales, o hacer obras en la casa de máquinas del salto

de Badiolegui, o en el canal del mismo salto; y en el caso de que este camino sea

sustituido por algún otro que se halle en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo

camino en lugar del actual. Y Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal

subterráneo que existe en terrenos de Badiolegui para el tránsito de las aguas del

citado salto, y que se hagan en él cuantas obras y reparaciones sean necesarias;

sobre la expresada finca número 933 de la cual procede la finca de que se trata, que

será predio sirviente, casería y pertenecidos de Urasandi y terreno monte Marqués-

basoa y a favor de las parcelas de terreno segregadas de la citada finca número 933

y de otras dos fincas vendidas juntamente con aquellas, que serán predios dominantes

a la siguiente servidumbre: La de que siempre que haya necesidad de vigilar o hacer

trabajos de conservación y reparación de los canales, depósitos y casa de máquinas

establecidos en dichos predios dominantes, los propietarios colonos y obreros de esos

predios dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los predios sirvientes por

donde causen nuevos perjuicios y precisamente por los sitios que les indiquen los

colonos de esos predios sirvientes; constituidas en escritura otorgada ante el Notario

de San Sebastián, Don Segundo Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos

cinco, y se hallan inscritas al folio 51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de

Azpeitia, finca número 933, inscripción 5ª.

c) Finca aportada 2865. Su contenido es el siguiente:

* Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor

de las porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las

servidumbres siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho

predio dominante, y también las demás personas que tengan derecho, o

autorización de aquellos: Primera. La de utilizar un camino particular de bajada

desde la carretera de Azpeitia a dicho predio dominante, que existe actualmente

en terrenos de Badiolegui, siempre que se trate de trasladar materiales, o hacer

obras en la casa de máquinas del salto de Badiolegui, o en el canal del mismo

salto; y en el caso de que este camino sea sustituido por algún otro que se halle

en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo camino en lugar del actual. Y
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Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal subterráneo que existe en 

terrenos de Badiolegui para el tránsito de las aguas del citado salto, y que se 

hagan en él cuantas obras y reparaciones sean necesarias; sobre la expresada 

finca número 933 de la cual procede la finca de que se trata, que será predio 

sirviente, casería y pertenecidos de Urasandi y terreno monte Marqués-basoa y a 

favor de las parcelas de terreno segregadas de la citada finca número 933 y de 

otras dos fincas vendidas juntamente con aquellas, que serán predios dominantes 

a la siguiente servidumbre: La de que siempre que haya necesidad de vigilar o 

hacer trabajos de conservación y reparación de los canales, depósitos y casa de 

máquinas establecidos en dichos predios dominantes, los propietarios colonos y 

obreros de esos predios dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los 

predios sirvientes por donde causen nuevos perjuicios y precisamente por los 

sitios que les indiquen los colonos de esos predios sirvientes; constituidas en 

escritura otorgada ante el Notario de San Sebastián, Don Segundo Berasategui, 

el ocho de junio de mil novecientos cinco, y se hallan inscritas al folio 51 vuelto, 

del tomo 141 del Archivo, libro 17 de Azpeitia, finca número 933, inscripción 5ª. 

* Se halla afecta a la siguiente servidumbre: se halla constituida una SERVIDUMBRE

DE PASO de USO PUBLICO en los pertenecidos de esta finca, más

concretamente, en un tramo con un ancho de tres con cinco metros que va desde

la gasolinera hasta el puente de Uresaundi, al objeto de construir en esa zona una

carretera; constituida en escritura autorizada por el Notario de Zumaia Don

Francisco Javier Lázaro Eusa como sustituto de la Notaría de Azpeitia por vacante,

el veintisiete de diciembre de dos mil siete, que motivó la inscripción 6ª de la finca

número 2865, al folio 217 del tomo 1473 del Archivo, libro 219 de AZPEITIA.

d) Finca aportada 8227. Su contenido es el siguiente:

Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de las

porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las servidumbres

siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio dominante, y

también las demás personas que tengan derecho, o autorización de aquellos:

Primera. La de utilizar un camino particular de bajada desde la carretera de Azpeitia a

dicho predio dominante, que existe actualmente en terrenos de Badiolegui, siempre

que se trate de trasladar materiales, o hacer obras en la casa de máquinas del salto de

Badiolegui, o en el canal del mismo salto; y en el caso de que este camino sea sustituido

por algún otro que se halle en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo camino en

lugar del actual. Y Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal subterráneo

que existe en terrenos de Badiolegui para el tránsito de las aguas del citado salto, y

que se hagan en él cuantas obras y reparaciones sean necesarias; sobre la expresada

finca número 933 de la cual procede la finca de que se trata, que será predio

sirviente, casería y pertenecidos de Urasandi y terreno monte Marqués-basoa y a favor

de las parcelas de terreno segregadas de la citada finca número 933 y de otras dos

fincas vendidas juntamente con aquellas, que serán predios dominantes a la siguiente

servidumbre: La de que siempre que haya necesidad de vigilar o hacer trabajos de

conservación y reparación de los canales, depósitos y casa de máquinas establecidos

en dichos predios dominantes, los propietarios colonos y obreros de esos predios

dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los predios sirvientes por donde causen
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nuevos perjuicios y precisamente por los sitios que les indiquen los colonos de esos 

predios sirvientes; constituidas en escritura otorgada ante el Notario de San Sebastián, 

Don Segundo Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos cinco, y se hallan 

inscritas al folio 51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de Azpeitia, finca número 

933, inscripción 5ª. 

e) Finca aportada 8228. Su contenido es el siguiente:

Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de las

porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las servidumbres

siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio dominante, y

también las demás personas que tengan derecho, o autorización de aquellos:

Primera. La de utilizar un camino particular de bajada desde la carretera de Azpeitia

a dicho predio dominante, que existe actualmente en terrenos de Badiolegui, siempre

que se trate de trasladar materiales, o hacer obras en la casa de máquinas del salto

de Badiolegui, o en el canal del mismo salto; y en el caso de que este camino sea

sustituido por algún otro que se halle en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo

camino en lugar del actual. Y Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal

subterráneo que existe en terrenos de Badiolegui para el tránsito de las aguas del

citado salto, y que se hagan en él cuantas obras y reparaciones sean necesarias;

sobre la expresada finca número 933 de la cual procede la finca de que se trata, que

será predio sirviente, casería y pertenecidos de Urasandi y terreno monte Marqués-

basoa y a favor de las parcelas de terreno segregadas de la citada finca número 933

y de otras dos fincas vendidas juntamente con aquellas, que serán predios dominantes

a la siguiente servidumbre: La de que siempre que haya necesidad de vigilar o hacer

trabajos de conservación y reparación de los canales, depósitos y casa de máquinas

establecidos en dichos predios dominantes, los propietarios colonos y obreros de esos

predios dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los predios sirvientes por

donde causen nuevos perjuicios y precisamente por los sitios que les indiquen los

colonos de esos predios sirvientes; constituidas en escritura otorgada ante el Notario

de San Sebastián, Don Segundo Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos

cinco, y se hallan inscritas al folio 51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de

Azpeitia, finca número 933, inscripción 5ª.

f) Finca aportada 16587. Su contenido es el siguiente:

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente,

y en favor de la finca inscrita bajo el número 14853, al folio 166, del tomo 1860

del Archivo, 279 de Azpeitia, inscripción 1ª, que será predio dominante, a una

SERVIDUMBRE que tendrá el siguiente contenido: la servidumbre será de

carácter real y permanente y su objeto será el paso para personas y vehículos a

través del predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un

camino que arranca del lado Norte de la finca de ocho mil ochocientos

cincuenta y seis metros cuadrados, inscrita bajo el número 14846, al folio 129,

del mencionado libro 279 de Azpeitia, inscripción 1ª, baja después en forma

oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la citada finca número

14853 con la que linda en este punto como con el resto de su finca matriz, finca

inscrita bajo el número 10958, obrante al folio 202, del tomo 1481 del archivo, 220
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de Azpeitia, inscripción 1ª, y luego continúa el camino por el lindero Este de la 

finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar 

otra vez con la expresada finca número 14846 de ocho mil ochocientos 

cincuenta y seis metros cuadrados. Es también objeto de la servidumbre el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en Donostia-San Sebastián el veintiséis de julio 

de dos mil cinco ante el Notario don Fermín Lizarazu Aramayo, y se halla inscrita 

al folio 132, del tomo 1860 del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964 

duplicado, inscripción 9ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente

y en favor del Pabellón industrial destinado a depósito de pinturas y barnices

ubicado en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante

en las proximidades del Barrio de Lasao en Azpeitia, inscrita bajo el número

15556, al folio 85 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia,

inscripción 1ª, en favor de la parcela de terreno ubicada en la zona alta de la

Urbanización del complejo industrial radicante en las proximidades del Barrio de

Lasao, en Azpeitia, de once mil ciento veintiséis metros cuadrados, inscrita

bajo el número 15558, al folio 90 del mismo libro 285 de Azpeitia, inscripción 1ª,

y además, sujeta a la condición suspensiva de enajenarse a favor de terceras

personas cualquiera de ambas fincas, en favor de la Parcela de terreno en la que

se ubican una estación transformadora de energía y un depósito de agua,

en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante en

las proximidades del Barrio de Lasao, en Azpeitia, de tres mil novecientos

setenta y cinco metros cuadrados, inscrita bajo el número 10960, al folio 206 y su

vuelto del tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia, inscripciones 1ª, 2ª y 3ª, que

serán predios dominantes, a una servidumbre de paso de personas,

vehículos e instalaciones, por la que el titular del predio dominante tendrá

derecho al paso peatonal y rodado de personas y toda clase de vehículos a

través del predio sirviente, así como el paso de todo tipo de instalaciones

eléctricas, de telecomunicaciones, de aguas, de gas, de saneamiento y

cualesquiera otras que fueren necesarias para los usos industriales del

predio dominante. El paso discurre por un camino de noventa y cinco metros

de largo y once metros de ancho que parte del camino de titularidad privada

y uso público asfaltado en la actualidad y mediante el cual se puede acceder

al Edificio Ostadar y se dirige haciendo curva de oeste a este en dirección al norte,

donde enlaza con el camino de la servidumbre constituida sobre las fincas

números 10556 y 10558, inscritas respectivamente en sus inscripciones 2ª y 1ª,

a los folios 85 y 90 del expresado libro 285 de Azpeitia; constituida en escritura

otorgada en Azpeitia el treinta y uno de mayo de dos mil cinco, ante el Notario

Don Gaspar Rodríguez Santos; y se halla inscrito al folio 132 vuelto del tomo

1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado,

inscripción 10ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente

y en favor de la NUMERO DOS-DOS.- Local de la planta alta del edificio industrial
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denominado "Gurea, inscrita bajo el número 15458, al folio 82 del tomo 1880 

del Archivo, 283 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, 

a una servidumbre de paso por la que el titular del predio dominante tendrá 

derecho al paso para personas y vehículos e instalaciones de agua, 

electricidad y/o desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete 

metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte de la Parcela B o 

dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua hacia el sur, 

pasando por el lindero norte de la finca predio dominante y luego continúa el 

camino por el lindero este de la finca conocida como Complejo Industrial de 

Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o dos, finca 

número 14846 de Azpeitia. El predio dominante contribuirá en el adecuado 

mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida 

para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales de las instalaciones 

objeto de servidumbre; constituida en escritura otorgada en Azpeitia el quince de 

diciembre de dos mil cinco, ante el Notario Don Gaspar Rodríguez Santos, 

subsanada por otra escritura otorgada ante el mismo Notario de Azpeitia Señor 

Rodríguez el once de enero de dos mil seis; y se halla inscrito al folio 133 del 

tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, 

inscripción 11ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y

en favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita

bajo el número 15559, al folio 98 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia,

inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y

permanente, cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que

arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia,

baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la

finca predio dominante con la que linda en este punto como con el resto de la

finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 10958 de Azpeitia, y luego

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo

Industrial de Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales;

constituida en escritura otorgada en San Sebastián el seis de marzo de dos mil

seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se halla inscrito al folio 133 del Tomo

1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado,

inscripción 12ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y

en favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita

bajo el número 15560, al folio 101 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia,

inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y

permanente, cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE.1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela 
egiaztatzeko, proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu 

zuen. Dokumentu honetan egindako akats zuzenketak jaso dira.
E
S
K
U
a
1
f
4
3
9
d
6
-
e
b
1
e
-
4
6
6
b
-
b
b
c
4
-
c
5
9
d
0
4
b
e
3
1
3
f



P. REPARCELACIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO”. Azpeitia. Noviembre 2025. Doc. “1. MEMORIA” 

PROMOTOR 

-33-

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que 

arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, 

baja después en forma oblicua hacia@ el Sur, pasando por el lindero Norte de la 

finca predio dominante con la que linda en este punto como con el resto de la 

finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 10958 de Azpeitia, y luego 

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo 

Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o 

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el veintidós de 

marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla 

inscrito al folio 133 vuelto del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca 

número 10.964 duplicado, inscripción 13ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente

y en favor de la Finca consistente en una planta industrial procedente del

complejo industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de

Azpeitia, inscrita bajo el número 15561, al folio 104 del tomo 1895 del Archivo,

285 de Azpeitia, inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre

de carácter real y permanente, cuyo objeto será el paso para personas y

vehículos a través del predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo

largo de un camino que arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca

número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando

por el lindero Norte de la finca predio dominante con la que linda en este punto

como con el resto de la finca matriz de la que se segregó ésta, finca número

10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca

conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra

vez con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto

de la servidumbre el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las

tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas

residuales; constituida en escritura otorgada en Donostia/san Sebastián el

veintinueve de marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se

halla inscrito al folio 134 del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca

número 10.964 duplicado, inscripción 14ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente

y en favor de la NUMERO DOS-UNO-UNO.- Planta baja del lado Norte del

edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15541, al folio 30

del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio

dominante,@ a las siguientes servidumbres de carácter real y permanente: - para

la construcción, instalación y mantenimiento en solar del predio sirviente de un

silo con su contenedor para desperdicios ocupando un solar de treinta metros

cuadrados y una altura de diez metros, ubicado junto al lado Oeste del predio

dominante, debiendo permitir el propietario del predio sirviente el acceso y paso

para su conservación, mantenimiento y reparación y para paso y acceso

permanente tanto de vehículos como de personas; - servidumbre cuyo objeto
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será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado Norte 

de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma 

oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante 

con la que linda en este punto como con el resto de su finca matriz, y luego 

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo 

Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o 

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el treinta y uno de 

marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla 

inscrita al folio 134 del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpetia, finca número 

10.964 duplicado, inscripción 15ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente,

y en favor de la Número Dos-Tres.- Local de la planta alta del edificio industrial

denominado Gurea, inscrita bajo el número 15700, al folio 90, del tomo 1911 del

Archivo, 288 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una

SERVIDUMBRE de PASO del siguiente contenido: el derecho del predio

dominante al paso para personas y vehículos e instalaciones de agua,

electricidad y/o desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete

metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte de la Parcela B o

dos, finca inscrita bajo el número 14846 de Azpeitia, baja después en forma

oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del que forma la finca

predio dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca

conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra

vez con la Parcela B o dos, la relacionada finca número 14846 de Azpeitia. El

predio dominante contribuirá en el adecuado mantenimiento, conservación y

reparación de las tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua

como de las aguas residuales de las instalaciones objeto de servidumbre;

constituida en escritura otorgada en Azpeitia el veintitrés de enero de dos mil

siete ante el Notario don Gaspar Rodríguez Santos, y se halla inscrita al folio

134 vuelto, del tomo 1860 del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964

duplicado, inscripción 16ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente,

y en favor a) de la Número Dos-uno-dos.- Local de la planta baja del lado Norte

del edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15989, al folio

44 del tomo 1974 del Archivo, 296 de Azpeitia, inscripción 1ª, y b) de la Número

Dos.- Lado Norte del edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el

número 10963, al folio 213 vuelto del tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia,

inscripción 7ª, que serán predios dominantes, a una SERVIDUMBRE de PASO

del siguiente contenido: el derecho del predio dominante al paso para personas

y vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o desagües, a través del

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que

arranca del lado Norte del predio sirviente baja después en forma oblicua hacia
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el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del que forma la finca predio 

dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida 

como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con 

el predio sirviente. El predio dominante contribuirá en el adecuado 

mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida 

para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales de las 

instalaciones objeto de servidumbre; constituida en escritura autorizada por el 

Notario de Azpeitia, Don Francisco Javier Lázaro Eusa, el veintitrés de junio de 

dos mil ocho, que motivó la inscripción 17ª de la finca número 10964, al folio 135 

del tomo 1860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia. 

g) Finca aportada 16588. Su contenido es el siguiente:

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente,

y en favor de la finca inscrita bajo el número 14853, al folio 166, del tomo 1860

del Archivo, 279 de Azpeitia, inscripción 1ª, que será predio dominante, a una

SERVIDUMBRE que tendrá el siguiente contenido: la servidumbre será de

carácter real y permanente y su objeto será el paso para personas y vehículos a

través del predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un

camino que arranca del lado Norte de la finca de ocho mil ochocientos

cincuenta y seis metros cuadrados, inscrita bajo el número 14846, al folio 129, del

mencionado libro 279 de Azpeitia, inscripción 1ª, baja después en forma oblicua

hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la citada finca número 14853 con la

que linda en este punto como con el resto de su finca matriz, finca inscrita bajo el

número 10958, obrante al folio 202, del tomo 1481 del archivo, 220 de Azpeitia,

inscripción 1ª, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida

como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con

la expresada finca número 14846 de ocho mil ochocientos cincuenta y seis

metros cuadrados. Es también objeto de la servidumbre el adecuado

mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida

para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; constituida en

escritura otorgada en Donostia-San Sebastián el veintiséis de julio de dos mil

cinco ante el Notario don Fermín Lizarazu Aramayo, y se halla inscrita al folio

132, del tomo 1860 del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964 duplicado,

inscripción 9ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente

y en favor del Pabellón industrial destinado a depósito de pinturas y barnices

ubicado en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante

en las proximidades del Barrio de Lasao en Azpeitia, inscrita bajo el número

15556, al folio 85 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia,

inscripción 1ª, en favor de la parcela de terreno ubicada en la zona alta de la

Urbanización del complejo industrial radicante en las proximidades del Barrio de

Lasao, en Azpeitia, de once mil ciento veintiséis metros cuadrados, inscrita

bajo el número 15558, al folio 90 del mismo libro 285 de Azpeitia, inscripción 1ª,

y además, sujeta a la condición suspensiva de enajenarse a favor de terceras

personas cualquiera de ambas fincas, en favor de la Parcela de terreno en la que
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se ubican una estación transformadora de energía y un depósito de agua, 

en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante en 

las proximidades del Barrio de Lasao, en Azpeitia, de tres mil novecientos 

setenta y cinco metros cuadrados, inscrita bajo el número 10960, al folio 206 y su 

vuelto del tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia, inscripciones 1ª, 2ª y 3ª, que 

serán predios dominantes, a una servidumbre de paso de personas, 

vehículos e instalaciones, por la que el titular del predio dominante tendrá 

derecho al paso peatonal y rodado de personas y toda clase de vehículos a 

través del predio sirviente, así como el paso de todo tipo de instalaciones 

eléctricas, de telecomunicaciones, de aguas, de gas, de saneamiento y 

cualesquiera otras que fueren necesarias para los usos industriales del 

predio dominante. El paso discurre por un camino de noventa y cinco metros 

de largo y once metros de ancho que parte del camino de titularidad privada 

y uso público asfaltado en la actualidad y mediante el cual se puede acceder 

al Edificio Ostadar y se dirige haciendo curva de oeste a este en dirección al norte, 

donde enlaza con el camino de la servidumbre constituida sobre las fincas 

números 10556 y 10558, inscritas respectivamente en sus inscripciones 2ª y 1ª, 

a los folios 85 y 90 del expresado libro 285 de Azpeitia; constituida en escritura 

otorgada en Azpeitia el treinta y uno de mayo de dos mil cinco, ante el Notario 

Don Gaspar Rodríguez Santos; y se halla inscrito al flio 132 vuelto del tomo 

1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, 

inscripción 10ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y

en favor de la NUMERO DOS-DOS.- Local de la planta alta del edificio industrial

denominado "Gurea, inscrita bajo el número 15458, al folio 82 del tomo 1880 del

Archivo, 283 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una

servidumbre de paso por la que el titular del predio dominante tendrá derecho al

paso para personas y vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o

desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo

largo del camino que arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número

14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua hacia el sur, pasando por el

lindero norte de la finca predio dominante y luego continúa el camino por el lindero

este de la finca conocida como Complejo Industrial de Danona y sigue por el Sur

hasta enlazar otra vez con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia.

El predio dominante contribuirá en el adecuado mantenimiento, conservación

y reparación de las tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua

como de las aguas residuales de las instalaciones objeto de servidumbre;

constituida en escritura otorgada en Azpeitia el quince de diciembre de dos mil

cinco, ante el Notario Don Gaspar Rodríguez Santos, subsanada por otra

escritura otorgada ante el mismo Notario de Azpeitia Señor Rodríguez el once de

enero de dos mil seis; y se halla inscrito al folio 133 del tomo 1.860 del Archivo,

libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, inscripción 11ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y

en favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE.1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela 
egiaztatzeko, proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu 

zuen. Dokumentu honetan egindako akats zuzenketak jaso dira.
E
S
K
U
a
1
f
4
3
9
d
6
-
e
b
1
e
-
4
6
6
b
-
b
b
c
4
-
c
5
9
d
0
4
b
e
3
1
3
f



P. REPARCELACIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO”. Azpeitia. Noviembre 2025. Doc. “1. MEMORIA” 

PROMOTOR 

-37-

bajo el número 15559, al folio 98 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, 

inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y 

permanente, cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del 

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que 

arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, 

baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la 

finca predio dominante con la que linda en este punto como con el resto de la 

finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 10958 de Azpeitia, y luego 

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo 

Industrial de Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o 

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en San Sebastián el seis de marzo de dos mil 

seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se halla inscrito al folio 133 del Tomo 

1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, 

inscripción 12ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y

en favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita

bajo el número 15560, al folio 101 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia,

inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y

permanente, cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que

arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia,

baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la

finca predio dominante con la que linda en este punto como con el resto de la

finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 10958 de Azpeitia, y luego

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo

Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales;

constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el veintidós de

marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla

inscrito al folio 133 vuelto del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca

número 10.964 duplicado, inscripción 13ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y

en favor de la Finca consistente en una planta industrial procedente del complejo

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita

bajo el número 15561, al folio 104 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia,

inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y

permanente, cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que

arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia,
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baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la 

finca predio dominante con la que linda en este punto como con el resto de la 

finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 10958 de Azpeitia, y luego 

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo 

Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o 

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en Donostia/san Sebastián el veintinueve de 

marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se halla inscrito al 

folio 134 del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 

duplicado, inscripción 14ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente

y en favor de la NUMERO DOS-UNO-UNO.- Planta baja del lado Norte del

edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15541, al folio 30

del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio

dominante,@ a las siguientes servidumbres de carácter real y permanente: - para

la construcción, instalación y mantenimiento en solar del predio sirviente de un

silo con su contenedor para desperdicios ocupando un solar de treinta metros

cuadrados y una altura de diez metros, ubicado junto al lado Oeste del predio

dominante, debiendo permitir el propietario del predio sirviente el acceso y paso

para su conservación, mantenimiento y reparación y para paso y acceso

permanente tanto de vehículos como de personas; - servidumbre cuyo objeto

será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado Norte

de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma

oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante

con la que linda en este punto como con el resto de su finca matriz, y luego

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo

Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o

dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales;

constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el treinta y uno de

marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla

inscrita al folio 134 del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpetia, finca número

10.964 duplicado, inscripción 15ª.

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente,

y en favor de la Número Dos-Tres.- Local de la planta alta del edificio industrial

denominado Gurea, inscrita bajo el número 15700, al folio 90, del tomo 1911 del

Archivo, 288 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una

SERVIDUMBRE de PASO del siguiente contenido: el derecho del predio

dominante al paso para personas y vehículos e instalaciones de agua,

electricidad y/o desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete

metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte de la Parcela B o
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dos, finca inscrita bajo el número 14846 de Azpeitia, baja después en forma 

oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del que forma la finca 

predio dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca 

conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra 

vez con la Parcela B o dos, la relacionada finca número 14846 de Azpeitia. El 

predio dominante contribuirá en el adecuado mantenimiento, conservación y 

reparación de las tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua 

como de las aguas residuales de las instalaciones objeto de servidumbre; 

constituida en escritura otorgada en Azpeitia el veintitrés de enero de dos mil 

siete ante el Notario don Gaspar Rodríguez Santos, y se halla inscrita al folio 

134 vuelto, del tomo 1860 del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964 

duplicado, inscripción 16ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente,

y en favor a) de la Número Dos-uno-dos.- Local de la planta baja del lado Norte

del edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15989, al folio

44 del tomo 1974 del Archivo, 296 de Azpeitia, inscripción 1ª, y b) de la Número

Dos.- Lado Norte del edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el

número 10963, al folio 213 vuelto del tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia,

inscripción 7ª, que serán predios dominantes, a una SERVIDUMBRE de PASO

del siguiente contenido: el derecho del predio dominante al paso para personas

y vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o desagües, a través del

predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que

arranca del lado Norte del predio sirviente baja después en forma oblicua hacia

el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del que forma la finca predio

dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida

como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con

el predio sirviente. El predio dominante contribuirá en el adecuado

mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida

para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales de las

instalaciones objeto de servidumbre; constituida en escritura autorizada por el

Notario de Azpeitia, Don Francisco Javier Lázaro Eusa, el veintitrés de junio de

dos mil ocho, que motivó la inscripción 17ª de la finca número 10964, al folio 135

del tomo 1860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia.

El mantenimiento de todas esas cargas es incompatible con la ordenación urbanística 

vigente. Su eliminación no genera derecho a indemnización alguna. Además, los pasos y 

accesos objeto de las citadas servidumbres han de considerarse sustituidos y respondidos 

mediante los accesos planteados a través de la red viaria pública ordenada. 

3.- Las edificaciones existentes en las fincas registrales incluidas en la finca 1 aportada 

al Proyecto de Reparcelación.  

De conformidad con la descripción de las fincas registrales incluidas en dicha finca aportada y 

expuesta en el documento “2. Fincas aportadas” de este Proyecto existen en algunas de ellas 

las edificaciones mencionadas en dicha descripción. 
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El planeamiento urbanístico vigente (Plan Parcial del ámbito “31. Trukutxo, aprobado 

definitivamente el 11-03-2025) no consolida ninguna de esas edificaciones. Es más, ninguna de 

ellas existe en la realidad. 

4.- Los suelos potencialmente contaminados. 

De conformidad con el inventario de ese tipo de suelos, los existentes en el ámbito afectado son 

lo reflejados en el siguiente gráfico. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección 

de la contaminación del suelo (artículo 23) dos de los supuestos que requieren la declaración de la 

calidad del suelo son los siguientes: 

* Instalación o ampliación de una actividad en un suelo que soporte o haya soportado una

actividad o instalación potencialmente contaminante.

* Ejecución de movimientos de tierras en un emplazamiento que hubiera soportado una actividad

o instalación potencialmente contaminante del suelo y que en la actualidad se encuentre

inactivo.

A su vez, en atención a lo establecido en esa misma Ley (art. 31), dicha declaración ha de ser 

emitida por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma con anterioridad al otorgamiento de las 

correspondientes licencias o autorizaciones sustantivas que habiliten bien para la instalación o 

ampliación de la actividad, bien para la ejecución de los movimientos de tierras, respectivamente. 
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Por lo tanto, en el caso que ahora nos ocupa, las citadas obligaciones no afectan a este Proyecto 

de Reparcelación y a su tramitación y aprobación. 

A lo anterior cabe añadir que este Proyecto no está vinculado a cambio de uso alguno que, conforme 

a lo establecido en esa Ley requiera la formulación de la citada declaración con anterioridad bien a 

la aprobación definitiva de la ordenación pormenorizada, bien a la aprobación inicial de los 

correspondientes PAU, Proyecto de Reparcelación o Proyecto de Urbanización. 

En todo caso y a ese respecto, a lo anterior cabe añadir las dos cuestiones siguientes. 

Por un lado, mediante Resolución de declaración de la calidad del suelo de las parcelas ubicadas 

en el meandro de Lasao (barrio Izarraitz de Azpeitia), emitida por la Viceconsejería de Medio 

Ambiente el 4 de noviembre de 2009 se acordó declarar como suelo alterado para uso industrial, 

en los términos señalados en el Anexo I de la Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y 

corrección de la contaminación del suelo, el correspondiente a las parcelas 1 y 2 ubicadas en el 

meandro de Lasao (en la margen izquierda del río Urola), situado en el barrio Izarraitz (…), y ello 

de conformidad con los resultados de la investigación de la calidad del suelo realizada atendiendo 

a los usos en él previstos.  

Por otro, mediante resolución del Director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio 

Climático, de 23-04-2025, se declara la validez de la Declaración de la calidad del suelo emitida 

el 4-11-2009. En el Anexo 3 adjunto a esta Memoria se incluye una copia de esa resolución. 

En el Anexo 2 adjunto a esta Memoria se incluyen copias de esas dos resoluciones. 

5.- Otras previsiones. 

Se determinan, además, las servidumbres siguientes: 

A.- Servidumbres establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia ferroviaria, con 

incidencia en terrenos colindantes con la red ferroviaria e.30 a su paso por la unidad de 

ejecución. Afectan a la parcela resultante 1.  

B.- Servidumbres establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia de dominio 

hidráulico, con incidencia en terrenos colindantes con los cauces fluviales h.10.1 y h.10.2, a 

su paso por la unidad de ejecución. Afectan a las parcelas resultantes 1, 2 y 5.  
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ANEXO 1. 

Documentación del Registro de la Propiedad acreditativa de la titularidad 
de las fincas aportadas al Proyecto de Reparcelación.  
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ANEXO 2. 

Copia de las Resoluciones de declaración de la calidad del suelo de las parcelas 

ubicadas en el meandro de Lasao (barrio de Izarraitz, Azpeitia), de 4-11-2009 y 23-04-

2025. 
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Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 016 988 –  e-mail: j-garridocristobal@euskadi.eus 

INDUSTRIA, TRANTSIZIO 
ENERGETIKO ETA 
JASANGARRITASUN SAILA 

Ingurumen sailburuordetza 

Natura Ondare eta Klima 
Aldaketarekiko Egokitzapenaren 

Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y 
SOSTENIBILIDAD 

Viceconsejería de Medio 
Ambiente 

Dirección de Patrimonio Natural y 

Adaptación al Cambio Climático  

RESOLUCIÓN del Director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio Climático, 

por la que se declara la validez de la Declaración de Calidad del Suelo emitida con 

fecha de 4 de noviembre de 2009 por la entonces Viceconsejera de Medio 

Ambiente, correspondiente a las parcelas ubicadas en el meandro de Lasao, situado 

en el Barrio de Izarraitz, municipio de Azpeitia (Gipuzkoa), de acuerdo con el 

procedimiento regulado en la entonces vigente Ley 1/2005, de 4 de febrero, para 

la prevención y corrección de la contaminación del suelo.  

RESULTANDO que, mediante Resolución de 4 de noviembre de 2009 de la entonces 

Viceconsejera de Medio Ambiente, se declaró como suelo alterado para uso industrial, 

en los términos señalados en el Anexo I de la entonces vigente Ley 1/2005, de 4 de 

febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, las parcelas 

ubicadas en el meandro de Lasao, situado en el Barrio de Izarraitz, municipio de 

Azpeitia (Gipuzkoa), correspondientes al emplazamiento inventariado con el código 

Geoiker 20018-00160, por haber soportado la actividad histórica de deposición de 

materiales resultantes de la excavación de la E.D.A.R. situada en la margen opuesta, 

ello de conformidad con los resultados de la investigación de la calidad del suelo 

realizada en dicho emplazamiento atendiendo a los usos en el previstos (expediente 

de referencia SC-83/08). 

RESULTANDO que, con fecha 19 de marzo de 2025, Aitor Fernández Guerge, en calidad 

de Director General de la empresa Hierros Servando, S.L., solicitó ante el órgano 

ambiental del Gobierno Vasco la exención del inicio del procedimiento de declaración 

de calidad del suelo para las parcelas objeto de la Resolución por la que se declaró la 

calidad del suelo emitida con fecha 4 de noviembre de 2009, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y 

corrección de la contaminación del suelo, adjuntando a tal efecto la siguiente 

documentación: 

- “Informe base y preliminar del suelo. Hierros Servando, S.L. Planta de

Azpeitia. Proyecto básico de autorización ambiental integrada y estudio de

impacto ambiental” elaborado por TEKNIMAP Energía y Medio Ambiente, S.L.

- Copia de la Resolución de 4 de noviembre de 2009 de la Viceconsejera de Medio

Ambiente por la que se declara la calidad del suelo de las parcelas ubicadas en

el meandro de Lasao, situado en el Barrio Izarraitz, municipio de Azpeitia

(Gipuzkoa) de acuerdo con el procedimiento regulado en la Ley 1/2005, de 4

de febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.
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RESULTANDO que la solicitud indica que la nueva actividad a implantar en el 

emplazamiento objeto de estudio se desarrollará en superficie y que no será necesaria 

la excavación de materiales. 

RESULTANDO que, tras la revisión de dicha documentación, con fecha 9 de abril de 

2025, el órgano ambiental emitió requerimiento de subsanación mediante el cual se 

requería textualmente lo siguiente: 

“Tal y como establece el artículo 16 del Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el 

que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 

contaminación del suelo, las personas físicas o jurídicas promotoras de las actuaciones 

recogidas en el artículo 25.3 de dicha Ley deberán comunicar al órgano ambiental de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco la actuación concreta para la que se solicita la 

exención. Dicha comunicación deberá acompañarse en todo caso de la información que 

se describe a continuación: 

a) Identificación de la persona solicitante de la exención.

b) Delimitación de la zona sobre la que se proyecta llevar a cabo la actuación,

incluyendo referencia del Registro Administrativo de la Calidad del Suelo.

c) Descripción detallada de la actuación que motiva la solicitud de exención.

d) Estudio histórico que incluya una visita de campo, realizado por una

entidad acreditada, sobre las actividades o instalaciones desarrolladas sobre

el suelo desde la emisión de la declaración anterior, con el contenido que se

especifica en el Anexo I a dicho Decreto.

e) Acreditación de que el nuevo uso que se vaya a desarrollar en el

emplazamiento es compatible con la calidad del suelo reflejada en la

declaración de la calidad del suelo previamente emitida.

Conforme a lo regulado en la norma de aplicación, la falta de un estudio histórico 

realizado por una entidad acreditada tendrá la consideración de omisión de 

carácter esencial, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y dará lugar a que la comunicación no surta efectos, sin 

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 

lugar. En este sentido, se le informa de que la documentación que acompaña a la 

solicitud no cuenta con un estudio histórico que incluya una visita de campo y su 

correspondiente reportaje fotográfico, ni tampoco una descripción detallada de 

la actividad que va a llevarse a cabo, de forma que se pueda concluir la 

compatibilidad de ésta con la calidad del suelo. 

Analizada su solicitud relativa a la exención del procedimiento de declaración de la 

calidad del suelo y la documentación que le acompaña, se ha constatado que la misma 

NO REÚNE los requisitos legalmente exigidos. Por ello, se le requiere a la empresa 
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promotora de la actividad a instalar, HIERROS SERVANDO, S.L., para que, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente a esta notificación, SUBSANE la falta o 

acompañe los documentos descritos previamente. 

[…] 

Así, se le indica que, si no subsanara la documentación indicada, se dictará resolución 

en virtud de la cual se le TENDRÁ POR DESISTIDO DE SU COMUNICACIÓN Y SE 

DECLARARÁ INEFICAZ siéndole aplicable lo dispuesto artículo 68 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre.” 

RESULTANDO que, con fecha 16 de abril de 2025, Aitor Ferández Gergue, en calidad 

de Director General de Hierros Servando, S.L., en contestación a dicho requerimiento 

de subsanación, ha remitido a este órgano ambiental la siguiente documentación 

adicional, elaborada por la entidad acreditada TEKNIMAP Energía y Medio Ambiente, 

S.L.:

- “Compatibilidad uso con Declaración Calidad del Suelo. HIERROS SERVANDO

Planta de Azpeitia”

- “VISITA DE CAMPO. HIERROS SERVANDO Planta de Azpeitia”

RESULTANDO que, en base a la documentación presentada ante este órgano, desde la 

fecha de la emisión de la Resolución 4 de noviembre de 2009 y hasta la actualidad el 

emplazamiento objeto de solicitud, las dos parcelas ubicadas en el meandro de Lasao, 

situado en el Barrio de Izarraitz, municipio de Azpeitia (Gipuzkoa), han permanecido 

inactivas. 

RESULTANDO que, conforme a esa misma documentación, el uso de las parcelas 

ubicadas en el meandro de Lasao, situado en el Barrio de Izarraitz, municipio de 

Azpeitia (Gipuzkoa), sigue siendo el mismo que fue tomado en consideración para la 

emisión de la Resolución por la que se declaró la calidad del suelo emitida con fecha 

4 de noviembre de 2009, esto es, industrial o equiparable a industrial a efectos de la 

vigente Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 

contaminación del suelo. 

CONSIDERANDO que, entre los supuestos de exención de los procedimientos de 

declaración en materia de calidad del suelo, el apartado tercero del artículo 25 de la 

Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del 

suelo, establece lo siguiente: “Cuando, dándose los supuestos contemplados en los 

epígrafes a) o d) del apartado primero del artículo 23, exista previamente una 

declaración en materia de calidad del suelo se deberá consultar al órgano ambiental 

de la Comunidad Autónoma a efectos de que, mediante Resolución motivada, 

dictamine sobre la validez de la declaración existente y establezca en su caso las 

condiciones para mantener dicha validez”. 
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CONSIDERANDO que hasta la fecha no se han modificado las circunstancias que este 

órgano tomó en consideración para la emisión de la declaración de la calidad del suelo 

de 4 de noviembre de 2009, y que no se han desarrollado desde entonces en el 

emplazamiento actividades que pudieran haber causado afección al suelo, procede 

acordar la validez de la declaración existente.  

 

CONSIDERANDO que la Disposición Final Primera de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para 

la prevención y corrección de la contaminación del suelo, introduce un nuevo capítulo 

II dentro del título IX del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante el 

Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, con objeto de imponer la aplicación 

de determinadas tasas por las actuaciones en materia de prevención y corrección de 

la contaminación del suelo. 

 

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en el citado capítulo II del Texto 

Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, artículo 191 septies (Cuota), la emisión de una Resolución 

de exención está sujeta a una tasa de 109,35  euros, sobre la que se pueden aplicar 

las bonificaciones recogidas en dicha Ley. 

 

CONSIDERANDO que Aitor Fernández Gergue, en calidad de Director General de 

Hierros Servando, S.L ha procedido a abonar, con fecha 12 de marzo de 2025, la tasa 

de 109,35 euros por la emisión de la presente Resolución, que exime a esa parte de 

dar inicio al procedimiento de declaración de la calidad del suelo. 

 

CONSIDERANDO que corresponde a este órgano la competencia para la emisión de la 

presente resolución, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/2015, de 25 de junio, para 

la prevención y corrección de la contaminación del suelo, y en el Decreto 410/2024, 

de 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del 

Departamento Industria, Transición Energética y Sostenibilidad. 

 

VISTOS la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 

contaminación del suelo; el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre por el que se 

desarrollada la Ley 4/2015, de 25 de junio; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular; el Real Decreto 9/2005, de 14 de 

enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y demás normativa de general aplicación, 
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RESUELVO 

 

Primero. - Declarar la validez de la Resolución de 4 de noviembre de 2009 de la 

entonces Viceconsejera de Medio Ambiente, por la que se declara como suelo alterado, 

apto para uso industrial, el correspondiente a las parcelas situadas en el meandro de 

Lasao, situado en el barrio de Izarraitz, municipio de Azpeitia (Gipuzkoa), de acuerdo 

con el procedimiento regulado en la entonces vigente Ley 1/2005, de 4 de febrero, 

para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

 

Por lo tanto, a los efectos de la vigente Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención 

y corrección de la contaminación del suelo, el emplazamiento sigue siendo considerado 

como suelo alterado, compatible con el uso previsto, industrial o equiparable a 

industrial a efectos de dicha Ley. 

 

Segundo. – Este órgano ambiental no pone, por tanto, objeción alguna para que se 

conceda las licencias que habiliten el desarrollo de las actividades compatibles con los 

usos permitidos en el emplazamiento objeto de la presente Resolución. 

 

No obstante, en el caso de que se requiera llevar a cabo excavaciones en la parcela, 

será necesario redactar un plan de excavación que deberá ser aprobado por este 

órgano ambiental. 

 

Entre otros aspectos, el plan de excavación a elaborar deberá contemplar la vía de 

gestión adecuada de los materiales a excavar, que si es externa deberá ser 

determinada mediante su caracterización según lo establecido en el Decreto 49/2009, 

de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero y la ejecución de los rellenos y en el REGLAMENTO (UE) Nº 1357/2014 DE LA 

COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 

2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se 

derogan determinadas Directivas.  

 

Si, con el emplazamiento en activo, se requiriera abordar en un futuro actuaciones de 

modificación, ampliación o reforma de los usos o actividades implantados que 

exigieran asimismo la excavación de materiales, resultará de aplicación a dichas 

actuaciones lo establecido en el artículo 25 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, relativo 

a los supuestos de exención de los procedimientos de declaración en materia de calidad 

del suelo, así como en su normativa de desarrollo.  

 

En ambos supuestos, si en el transcurso de las actuaciones de caracterización 

abordadas para elaborar el Plan de Excavación o durante la ejecución de éste se 

detectaran indicios de afección, el órgano ambiental podrá requerir al promotor de las 

actuaciones una investigación del suelo remanente y, a tenor de los resultados, podrá 
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emitir una resolución de declaración de calidad del suelo que actualice los términos 

de la declaración emitida en su día en relación a esta parcela 

 

Cuarto. - Notificar la presente Resolución a Hierros Servando, S.L., a TEKNIMAP Energía 

y Medio Ambiente, S.L.  y al Ayuntamiento de Azpeitia (Gipuzkoa).  
 
 

RECURSOS 

 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso 

de alzada ante el Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma 
 

Natura Ondarearen eta Klima Aldaketarekiko Egokitzapenaren Zuzendaria 

Director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio Climático  

 

ADOLFO URIARTE VILLALBA 

(Elektronikoki sinatua / Firmado electrónicamente)  
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ANEXO 

Plano de situación de las parcelas objeto de estudio 
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ANEXO 3. 

Copia de la Resolución 10/01/2024, del Director General de la Agencia Vasca del Agua

(URA), referente al derecho real de aprovechamiento hidráulico o salto de agua, 

conocido con el nombre de Trukutxo o Badiolegi, con incidencia en la parcela resultante 

1 y con origen en la finca registral aportada 1921. 
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ANEXO 4. 

Propuesta / Modelo de Convenio de Concertación. 
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PROPUESTA DE CONVENIO REFERIDO AL DESARROLLO URBANÍSTICO DE LA UNIDAD 

DE EJECUCIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO” (AZPEITIA) MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCERTACIÓN. 

 

 

En Azpeitia, a …….. de ………………… de 2025,  

 

 

 

 

REUNIDOS 

 

 

De una parte, D. …………………….., con DNI nº .................. Actúa en su condición de Alcalde 

del Ayuntamiento de Azpeitia, facultado para este acto mediante acuerdo municipal de 

…………………………….. En el Anexo 1 adjunto a este convenio se incluye documentación 

acreditativa de dicha condición. 

 

De otra. D. ......................, con DNI nº …………………………. y domicilio, a estos efectos, en la 

calle ...................... de …………. Actúa en representación de Hierros Servando, SL, propietaria 

de terrenos situados en la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo”, situada en el ámbito “31. 

Trukutxo”, de Azpeitia. En el Anexo 2 adjunto a este convenio se incluye documentación 

acreditativa de dichas representación y titularidad de terrenos. 

 

Ambas partes se reconocen capacidad para la formulación y suscripción de este convenio, y, 

con ese fin, 

 

MANIFIESTAN 

 

Primero.-  El Plan Parcial del ámbito “31. Trukutxo”, aprobado definitivamente por el 

Ayuntamiento de Azpeitia mediante acuerdo de 11 de marzo de 2025 determina el régimen 

urbanístico vigente en el citado ámbito.   

 

Dicho Plan prevé que la totalidad de ese ámbito constituye un ámbito de actuación integrada que 

ha de ser objeto del correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora, para la 

determinación de los criterios generales de ejecución de la ordenación urbanística proyectada 

en él.    

 

Ese Programa fue aprobado por el Ayuntamiento de Azpeitia mediante acuerdo de 11 de marzo 

de 2025. E incluye, entre otras, las dos previsiones siguientes. 

 

Por un lado, prevé que la totalidad del citado ámbito constituye la unidad de ejecución “UE.1/31. 

Trukutxo”. Por otro, que la ejecución de esa unidad se ha de acometer mediante el sistema de 

concertación.  
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ESTIPULACIONES. 

 

 

Primera.-  Obligaciones de los propietarios suscribientes del convenio. 

 

El propietario de terrenos, bienes y derechos de la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” que 

suscriben este convenio se compromete a: 

 

1.- Participar en la ejecución de la ordenación urbanística proyectada en ella mediante el 

sistema de concertación, de conformidad con los criterios establecidos a ese respecto en la 

legislación y el planeamiento urbanístico vigentes.  

 

2.- Formular el preceptivo Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución con el fin de 

proceder a la equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticos resultantes de la 

ordenación urbanística proyectada en ella. 

 

3.- Formular el preceptivo Proyecto de Urbanización de la unidad de ejecución con el fin de 

determinar las características y los condicionantes precisos de la urbanización de ella.  

 

4.- Ceder a la Administración la totalidad de los terrenos de la unidad de ejecución destinados 

a dotaciones públicas (viario rodado, peatonal y ciclista, espacios libres, etc.), en las 

condiciones y con el alcance resultantes de la legislación y de la ordenación urbanística 

vigentes, así como de los citados Proyectos de Reparcelación y Urbanización a promover 

en la unidad. 

 

Dichas cesiones serán formalizadas, en concreto, en el citado Proyecto de Reparcelación. 

 

5.- Formalizar las servidumbres de uso público sobre terrenos y espacios de propiedad privada 

que, a los efectos de la correcta y completa configuración de la red de dotaciones de la 

unidad de ejecución, del correcto funcionamiento y mantenimiento de los servicios urbanos 

públicos, etc. resulten adecuados de conformidad con los criterios establecidos en la 

ordenación urbanística vigente en la unidad de ejecución. 

 

Dichas servidumbres serán formalizadas, en concreto, en el referido Proyecto de 

Reparcelación. 

 

6.- Ejecutar y abonar las obras de urbanización proyectadas en la unidad de ejecución (viario 

rodado, peatonal y ciclista, espacios libres, infraestructuras de servicios urbanos, etc.), en 

las condiciones y con el alcance resultantes de la legislación y la ordenación urbanística 

vigentes, del Programa de Actuación Urbanizadora y de los Proyectos de Reparcelación y 

Urbanización promovidos y/o a promover en ella. 

 

7.- Abonar las restantes cargas de urbanización resultantes en la unidad de ejecución, en las 

condiciones y con el alcance resultantes de la legislación y de la ordenación urbanística 
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vigentes, del Programa de Actuación Urbanizadora y de los Proyectos de Reparcelación y 

Urbanización promovidos y/o a promover en ella. 

 

8.- Garantizar el cumplimiento de los compromisos anteriores mediante la formalización y 

entrega de un aval equivalente al 7% de la cuantía de las cargas de urbanización previstas 

en la unidad de ejecución. 

 

 

Segunda.-  Criterios de formulación de los Proyectos de Reparcelación y Urbanización. 

 

Tanto el Proyecto de Reparcelación como el Proyecto de Urbanización a formular en la unidad 

de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” serán promovidos de conformidad con los criterios establecidos 

en los citados y vigentes Plan Parcial y Programa de Actuación Urbanizadora del ámbito “31. 

Trukutxo”. 

 

 

Tercera.-   Compromisos del Ayuntamiento de Azpeitia.  

 

El Ayuntamiento de Azpeitia se compromete a, entre otros extremos: 

 

1.- Tramitar los Proyectos de Reparcelación y Urbanización de la unidad de ejecución de 

conformidad con los criterios establecidos en la legislación urbanística vigente, con la mayor 

rapidez posible. 

 

2.- Recepcionar los terrenos y bienes dotacionales de cesión obligatoria y gratuita en los 

términos establecidos en la legislación, en el planeamiento y en los proyectos urbanísticos 

(proyecto de urbanización…) vigentes y/o a promover en la unidad de ejecución. 

 

 

Cuarta.-   Transmisión de terrenos, bienes y derechos de la unidad de ejecución. 

 

Las obligaciones y los compromisos establecidos en este convenio se considerarán inherentes 

a la propiedad de los terrenos, bienes y derechos de la unidad de ejecución, cualquiera que sea 

su titular. 

 

Así, en caso de transmisión, total o parcial y mediante cualquier título, de dicha titularidad, 

aquellas obligaciones y compromisos se entenderán asimismo transmitidos y adquiridos por el 

nuevo titular, que se entenderá subrogado en aquellos. 

 

Asimismo, el transmitente deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento de Azpeitia la 

transmisión efectuada mediante la presentación de la copia de las partes del correspondiente 

documento (escritura pública…) en las que figuren tanto el nombre y el domicilio del nuevo titular, 

como las cláusulas de aquél  
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Quinta.-  Legislación de aplicación. Tramitación y aprobación del convenio. 

 

Este convenio tiene carácter jurídico-administrativo, y en todo lo no previsto en él serán de 

aplicación los criterios establecidos en la vigente Ley de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 

2006 en lo referente a ese tipo de convenios. En ese contexto, su tramitación y aprobación se 

adecuará a los criterios establecidos en dicha legislación.   
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FINCA 1 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

A.- Descripción. 

 

Está conformada por las siguientes fincas registrales, cuya descripción es la que se indica: 

 

1.- Finca 2864: 

Rústica. Vivienda del lado Norte de la casería llamada BADIOLEGUI, con sus 

pertenecidos, radicante en el barrio de Izarraizpe de esta villa de Azpeitia. La parte 

del edificio del lado Norte, con su agregado, de un solar de trescientos treinta y seis 

metros cuadrados, consta de planta baja, un piso alto y desván: confina por el Norte, 

Este y Oeste, con pasos servidumbres a ambas viviendas y por el Sur, con la pared 

medianera que le separa de la otra parte del edificio correspondiente a la otra vivienda. 

El terreno antepuerta del lado Oeste, contiene una superficie de setecientos diez 

metros cuadrados, confina por el Norte, con camino común; por el Este, con paso y 

camino común; por el Sur, con la otra porción del mismo terreno adjudicado a la otra 

vivienda; y por el Oeste, con carretera. Pertenecidos: Un trozo de terreno comprendido 

entre el camino servidumbre al Este del edificio y el río Urola, de ochenta y seis áreas 

y cuarenta y cuatro centiáreas, confina por el Norte y Sur, con terrenos de la otra 
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vivienda; por el Este, con el río Urola; y por el Oeste, con camino servidumbre. Trozo 

de terreno sembradío, herbal y manzanal, de ciento veintitrés áreas y treinta y seis 

centiáreas: confina por el Norte, con pertenecidos del caserío Galzaga y herederos de 

José Antonio Odriozola; por Este con la parcela segregada, separada por un canal; por 

Sur, con terreno de la otra vivienda; y por el Oeste, con la carretera. Terreno sembradío, 

herbal y manzanal sobre la carretera general, de una superficie de veinticinco áreas; 

confina por Norte, Este y Sur, con la carretera; y por Oeste, con pertenecidos de los 

caseríos Berdillasi, Galtzaga y Amube. 

 

2.- Finca 2865. 

RUSTICA: Vivienda del lado Sur de la casería llamada BADIOLEGUI, con sus 

pertenecidos, radicante en el barrio de Izarraizpe de esta villa de Azpeitia. La parte 

del edificio del lado Sur, ocupa un solar de ciento ochenta y siete metros cuadrados; 

confina por el Norte, con la pared medianera; por el Sur, con el edificio de la otra 

vivienda y por el Este y Sur, con camino servidumbre. Las antepuertas del lado Oeste 

pegantes al edificio contienen una superficie de sesenta y tres metros cuadrados; 

confinan por el Norte con las antepuertas de la otra vivienda; por el Este, con el edificio 

y por el Sur y Oeste, con el camino para ambas viviendas. Terreno antepuerta del lado 

Oeste, contiene una superficie de seiscientos ochenta y un metros cuadrados; confina 

por el Norte, con la otra porción del mismo terreno adjudicado a la otra vivienda; por el 

Este y Sur, con camino común y un pozo común y por el Oeste con la carretera. 

PERTENECIDOS: Al Norte y Este del edificio, un terreno sembradío y huerta y mitad 

del solar del horno, de ciento ochenta y tres áreas y ochenta y cuatro centiáreas; confina 

por el Norte, con terrenos de la otra vivienda; Este, con el río Urola y camino 

servidumbre; Sur, con camino servidumbre y terreno de la otra vivienda y por el Oeste, 

con camino, carretera y terrenos de la otra vivienda. Otro terreno de noventa y siete 

áreas y ochenta y dos centiáreas de sembradío, cuarenta áreas de ribazos y un área y 

cuarenta y siete centiáreas de solar de una borda; confina por el Norte con terreno del 

primer lote; Este y Sur, con el río Urola y por Oeste, con el ferrocarril del Urola, camino 

servidumbre y carretera. Cabida total de esta finca: 3 hectáreas, 32 áreas y 44 

centiáreas. 

 

3.- Finca 2884: 

RUSTICA: Terreno herbal sito en el monte Marques-basoa, radicante en esta villa de 

Azpeitia, ocupa una superficie de doscientas doce áreas y cinco centiáreas, confinando 

al Norte, con un arroyuelo que desemboca en el río Urola y con una parcela del mismo 

monte Marques-basoa, hoy propiedad de Don José Odriozola; al Este, con el mismo 

monte Marqués basoa, propiedad de la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, del 

cual se segrega esta parcela que se describe; al Sur, con este último y pertenecidos 

del caserío Echechuri y al Oeste, con camino carretil público. 

 

4.- Finca 2885: 

RUSTICA: Terreno parte manzanal y parte inculto, sito en el monte Marques-basoa, 

radicante en esta villa de Azpeitia, ocupa una superficie de veinte áreas cinco 

centiáreas, de las que doce áreas cuarenta y cinco centiáreas son de manzanal y siete 
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áreas sesenta centiáreas de inculto, confinando al Norte, con camino carretil público; 

al Este, con un arroyuelo que desemboca en el río Urola; al Sur, con el monte Marqués-

basoa, propiedad de la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa del cual se segrega 

la parcela que se describe, y por Oeste, con una parcela de este mismo monte hoy 

propiedad de Don Guillermo Zabala. 

 

5.- Finca 2886: 

RUSTICA: Terreno manzanal y parte inculto, sito en el monte Marques- basoa, 

radicante en esta villa de Azpeitia, ocupa una superficie de catorce áreas con noventa 

y tres con ochenta y cinco centiáreas de las que trece áreas y diez centiáreas son de 

manzanal y un área y ochenta y tres con ochenta y cinco centiáreas de inculto, 

confinando al Norte, con el río Urola, al Este y Sur, con camino carretil público y al 

Oeste, con una parcela del mismo monte Marqués- basoa del cual se segrega la 

parcela que se describe y que hoy es propiedad de José Maria Unanue. 

 

6.- Finca 8227: 

RUSTICA: Un trozo de terreno huerta y la mitad del horno, procedentes de la casería 

llamada Badiolegui, radicante en Azpeitia, que tienen una superficie de seis áreas 

y setenta centiáreas, y que confinan por el Norte, Este y Sur, con pertenecidos 

correspondientes a la vivienda Sur de la misma casería y por el Oeste con paso común 

a ambas viviendas. 

 

7.- Finca 8228: 

RUSTICA: Porción de terreno, procedente del terreno sembradío, herbal y manzanal, 

pertenecido de la casería llamada Badiolegui, radicante en Azpeitia, de once mil 

ochenta metros cuadrados de extensión superficial, que confina al Norte con propiedad 

de Dámaso Azcue, S.A., al Sur, con terreno de la vivienda Sur de la misma casería; al 

Este, con el río Urola y al Oeste, con el resto de la finca matriz de la que se segrega, 

separado por un canal. 

 

8.- Finca 8833. 

RUSTICA: Terreno helechal, sito en el barrio de Odriamendi, en jurisdicción de 

Azpeitia, procedente del monte llamado "Marqués-basoa". Cabida: dos mil doscientos 

veinte metros cuadrados. Lindes: Norte, resto de la finca matriz; Sur, finca de la 

Cooperativa Industrial "Danona"; Este, resto de la finca matriz y finca de la citada 

Cooperativa; Oeste, camino público y finca de la repetida Cooperativa. 

 

9.- Finca 15774 

RUSTICA: Porción de terreno de doscientos tres mil trescientos sesenta metros 

cuadrados situada en el centro de la finca de la que se segrega, procedente 

de la parte baja de la finca monte Markes-basoa, en jurisdicción de Azpeitia. Linda: por 

el Norte, con parte de la finca de la que se segrega que ocupa cincuenta y seis mil 

doscientos cincuenta y tres metros cuadrados y con terreno perteneciente a la Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta 

Donostiako Aurrezki Kutxa; por el Sur, con terreno perteneciente a la Caja 
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de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta 

Donostiako Aurrezki Kutxa; por el Este, con parte de la finca que se segrega que 

ocupa setenta y dos mil ochocientos treinta y seis metros cuadrados y con terreno 

perteneciente a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San 

Sebastián-Gipuzkoa eta Donostiako Aurrezki Kutxa y, por el Oeste, con parcela 

segregada y vendida a Cooperativa "Danona", Hnos. Gregorio Aguirre, con el río 

Urola y Guillermo Zabala. 

 

10.- Finca 15794 

URBANA: Porción de terreno argomal cuyo objeto es la ejecución de una obra de 

infraestructura pública, procedente del conocido con el nombre de Badiolegi-aldeko-

barrutia, radicante en el Barrio de Izarraitz, término municipal de la villa de 

Azpeitia. Mide dos mil ciento sesenta y tres metros cuadrados y linda: por el Norte y 

Este, con la carretera que va a Zestoa; por el Sur, con el resto de la finca matriz de la 

que se segrega; y por el Oeste, con los del caserío Calzada. 

 

11.- Finca 15860 

URBANA: Porción de terreno radicante en el barrio de Izarraitz, término municipal de 

la villa de Azpeitia, afecta al proyecto de construcción de rotonda en el cruce de la 

entrada en la zona industrial de Anardi, de mil ochocientos ochenta metros cuadrados, 

que linda: por el Norte, con la carretera que de Azpeitia va a Cestona; por el Sur y 

Oeste, con el resto de la finca matriz de la que se segrega; y por el Este, con la finca 

que fue de D. Manuel Aguirre, hoy propiedad de la sociedad Corrugados Azpeitia, 

S.L. 

 

12.- Finca 16587 

Urbana: Porción de terreno procedente de la Finca junto al complejo industrial 

denominado Danona, en las proximidades del Barrio de Lasao, en jurisdicción de la 

villa de Azpeitia, radicante parte en el Barrio de Odria- mendi y parte en el Barrio de 

Izarraitzpe. Tiene una superficie de mil ochocientos treinta y dos metros cuadrados. 

Linda: por el Norte, con la parte matriz de la que se segrega, por el Sur y Este, con 

terreno perteneciente a Corrugados Azpeitia, S.L., antes caserío Badiolegui y antes 

caserío Etxezuri; y por el Oeste, con camino de titularidad privada que atraviesa de 

Norte a Sur toda la finca hoy propiedad de Danona 

 

13.- Finca 16588 

Urbana: Porción de terreno procedente de la Finca C, junto al complejo industrial 

denominado Danona, en las proximidades del Barrio de Lasao, en jurisdicción de la 

villa de Azpeitia, radicante parte en el Barrio de Odria- mendi y parte en el Barrio de 

Izarraitzpe. Tiene una superficie de diecisiete mil trescientos veinte metros cuadrados. 

Linda: por el Norte, con el río Urola que atravesaba la finca original y ahora separa la 

finca que segrega de la matriz; por el Sur, con pertenecidos de Alberto Eguialde y la 

carretera comarcal GI-631 que va de Zumaia a Zumarraga; por el Este, con 

pertenecidos del caserío Badiolegui y minicentral de Trukutxo, todo ello ahora 

propiedad de "Corrugados, S.L.", y por el Oeste, con pertenecidos del caserío Istingue, 
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ahora propiedad de Corrugados Azpeitia, S.L." y pertenecidos de Alberto Eguialde. 

Esta parcela está atravesada en dirección Este-Oeste por el FF.CC del Urola. 

 

B.- Superficie de la finca. 

 

* De conformidad con la citada descripción registral, la superficie total del conjunto de las 

citadas fincas es de 325.768 m². De todos ellos, superficie aportada a este Proyecto de 

Reparcelación es de un total de 227.656 m². 

* De conformidad con la medición realizada al elaborarse este Proyecto, la superficie 

aportada es de 217.219 m².  

 

3.- PROPIETARIO. 

 

La propiedad de la totalidad de la finca descrita y del conjunto de las fincas registrales incluidas 

en ellas corresponde, en su 100%, a HIERROS SERVANDO, S.L. (CIF: B20309662).  

 

4.- TÍTULO. 

 

Todas las mencionadas fincas fueron adquiridas por su propietario actual mediante escritura de 

compraventa de 10-05-2023, rectificada y complementada mediante otra escritura de 2-10-2024, 

ambas emitidas por la notario Dª María Dolores García Sillero. 

 

5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

Los datos de inscripción registral de las citadas fincas son los expuestos en el siguiente cuadro. 

 

Nº FINCA REGISTRAL DATOS DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

1 2864 Tomo 2165, Libro 331, Folio 42 

2 2865 Tomo 1473, Libro 219, Folio 218 

3 2884 Tomo 2165, Libro 331, Folio 36 

4 2885 Tomo 2165, Libro 331, Folio 38 

5 2886 Tomo 2165, Libro 331, Folio 40 

6 8227 Tomo 2384, Libro 368, Folio 79 

7 8228 Tomo 1125, Libro 167, Folio 18 

8 8833 Tomo 2189, Libro 335, Folio 1 

9 15774 Tomo 1921, Libro 290, Folio 35 

10 15794 Tomo 2177, Libro 333, Folio 196 

11 15860 Tomo 2159, Libro 330, Folio 28 

12 16587 Tomo 2069, Libro 312, Folio 74 

13 16588 Tomo 2069, Libro 312, Folio 78 

 

6.- CARGAS. 

 

A.- Sobre la finca 2864. 

Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de las 

porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las servidumbres 

siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio dominante, y 

también las demás personas que tengan derecho, o autorización de aquellos: 

Primera. La de utilizar un camino particular de bajada desde la carretera de Azpeitia a dicho 
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predio dominante, que existe actualmente en terrenos de Badiolegui, siempre que se trate 

de trasladar materiales, o hacer obras en la casa de máquinas del salto de Badiolegui, o 

en el canal del mismo salto; y en el caso de que este camino sea sustituido por algún otro 

que se halle en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo camino en lugar del actual. Y 

Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal subterráneo que existe en terrenos 

de Badiolegui para el tránsito de las aguas del citado salto, y que se hagan en él cuantas 

obras y reparaciones sean necesarias; sobre la expresada finca número 933 de la cual 

procede la finca de que se trata, que será predio sirviente, casería y pertenecidos de 

Urasandi y terreno monte Marqués-basoa y a favor de las parcelas de terreno segregadas 

de la citada finca número 933 y de otras dos fincas vendidas juntamente con aquellas, que 

serán predios dominantes a la siguiente servidumbre: La de que siempre que haya 

necesidad de vigilar o hacer trabajos de conservación y reparación de los canales, 

depósitos y casa de máquinas establecidos en dichos predios dominantes, los propietarios 

colonos y obreros de esos predios dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los 

predios sirvientes por donde causen nuevos perjuicios y precisamente por los sitios que les 

indiquen los colonos de esos predios sirvientes; constituidas en escritura otorgada ante el 

Notario de San Sebastián, Don Segundo Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos 

cinco, y se hallan inscritas al folio 51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de Azpeitia, 

finca número 933, inscripción 5ª. 

 

B.- Sobre la finca 2865. 

* Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de 

las porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las 

servidumbres siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio 

dominante, y también las demás personas que tengan derecho, o 

autorización de aquellos: Primera. La de utilizar un camino particular de bajada 

desde la carretera de Azpeitia a dicho predio dominante, que existe actualmente en 

terrenos de Badiolegui, siempre que se trate de trasladar materiales, o hacer obras 

en la casa de máquinas del salto de Badiolegui, o en el canal del mismo salto; y en 

el caso de que este camino sea sustituido por algún otro que se halle en condiciones 

parecidas, utilizar dicho nuevo camino en lugar del actual. Y Segunda. Consentir, 

que continue subsistente el canal subterráneo que existe en terrenos de Badiolegui 

para el tránsito de las aguas del citado salto, y que se hagan en él cuantas obras y 

reparaciones sean necesarias; sobre la expresada finca número 933 de la cual 

procede la finca de que se trata, que será predio sirviente, casería y pertenecidos de 

Urasandi y terreno monte Marqués-basoa y a favor de las parcelas de terreno 

segregadas de la citada finca número 933 y de otras dos fincas vendidas juntamente 

con aquellas, que serán predios dominantes a la siguiente servidumbre: La de que 

siempre que haya necesidad de vigilar o hacer trabajos de conservación y reparación 

de los canales, depósitos y casa de máquinas establecidos en dichos predios 

dominantes, los propietarios colonos y obreros de esos predios dominantes, puedan 

pasar a ellos, atravesando los predios sirvientes por donde causen nuevos perjuicios 

y precisamente por los sitios que les indiquen los colonos de esos predios sirvientes; 

constituidas en escritura otorgada ante el Notario de San Sebastián, Don Segundo 

Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos cinco, y se hallan inscritas al folio 
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51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de Azpeitia, finca número 933, 

inscripción 5ª. 

* Se halla afecta a la siguiente servidumbre: se halla constituida una SERVIDUMBRE 

DE PASO de USO PUBLICO en los pertenecidos de esta finca, más concretamente, 

en un tramo con un ancho de tres con cinco metros que va desde la gasolinera hasta 

el puente de Uresaundi, al objeto de construir en esa zona una carretera; constituida 

en escritura autorizada por el Notario de Zumaia Don Francisco Javier Lázaro Eusa 

como sustituto de la Notaría de Azpeitia por vacante, el veintisiete de diciembre de 

dos mil siete, que motivó la inscripción 6ª de la finca número 2865, al folio 217 del 

tomo 1473 del Archivo, libro 219 de AZPEITIA. 

 

C.- Sobre la finca 8227. 

Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de las 

porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las servidumbres 

siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio dominante, y 

también las demás personas que tengan derecho, o autorización de aquellos: 

Primera. La de utilizar un camino particular de bajada desde la carretera de Azpeitia a 

dicho predio dominante, que existe actualmente en terrenos de Badiolegui, siempre que 

se trate de trasladar materiales, o hacer obras en la casa de máquinas del salto de 

Badiolegui, o en el canal del mismo salto; y en el caso de que este camino sea sustituido 

por algún otro que se halle en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo camino en lugar 

del actual. Y Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal subterráneo que 

existe en terrenos de Badiolegui para el tránsito de las aguas del citado salto, y que se 

hagan en él cuantas obras y reparaciones sean necesarias; sobre la expresada finca 

número 933 de la cual procede la finca de que se trata, que será predio  sirviente, 

casería y pertenecidos de Urasandi y terreno monte Marqués-basoa y a favor de las 

parcelas de terreno segregadas de la citada finca número 933 y de otras dos fincas 

vendidas juntamente con aquellas, que serán predios dominantes a la siguiente 

servidumbre: La de que siempre que haya necesidad de vigilar o hacer trabajos de 

conservación y reparación de los canales, depósitos y casa de máquinas establecidos en 

dichos predios dominantes, los propietarios colonos y obreros de esos predios 

dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los predios sirvientes por donde causen 

nuevos perjuicios y precisamente por los sitios que les indiquen los colonos de esos 

predios sirvientes; constituidas en escritura otorgada ante el Notario de San Sebastián, 

Don Segundo Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos cinco, y se hallan inscritas 

al folio 51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de Azpeitia, finca número 933, 

inscripción 5ª. 

 

D.- Sobre la finca 8228. 

Como procedente de la finca número 933, ésta como predio sirviente y en favor de las 

porciones segregadas de la misma que serán predios dominantes, a las servidumbres 

siguientes que podrán ejercitar los dueños y colonos de dicho predio dominante, y 

también las demás personas que tengan derecho, o autorización de aquellos: 

Primera. La de utilizar un camino particular de bajada desde la carretera de Azpeitia a dicho 

predio dominante, que existe actualmente en terrenos de Badiolegui, siempre que se trate 
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de trasladar materiales, o hacer obras en la casa de máquinas del salto de Badiolegui, o 

en el canal del mismo salto; y en el caso de que este camino sea sustituido por algún otro 

que se halle en condiciones parecidas, utilizar dicho nuevo camino en lugar del actual. Y 

Segunda. Consentir, que continue subsistente el canal subterráneo que existe en terrenos 

de Badiolegui para el tránsito de las aguas del citado salto, y que se hagan en él cuantas 

obras y reparaciones sean necesarias; sobre la expresada finca número 933 de la cual 

procede la finca de que se trata, que será predio sirviente, casería y pertenecidos de 

Urasandi y terreno monte Marqués-basoa y a favor de las parcelas de terreno segregadas 

de la citada finca número 933 y de otras dos fincas vendidas juntamente con aquellas, que 

serán predios dominantes a la siguiente servidumbre: La de que siempre que haya 

necesidad de vigilar o hacer trabajos de conservación y reparación de los canales, 

depósitos y casa de máquinas establecidos en dichos predios dominantes, los propietarios 

colonos y obreros de esos predios dominantes, puedan pasar a ellos, atravesando los 

predios sirvientes por donde causen nuevos perjuicios y precisamente por los sitios que 

les indiquen los colonos de esos predios sirvientes; constituidas en escritura otorgada ante 

el Notario de San Sebastián, Don Segundo Berasategui, el ocho de junio de mil novecientos 

cinco, y se hallan inscritas al folio 51 vuelto, del tomo 141 del Archivo, libro 17 de Azpeitia, 

finca número 933, inscripción 5ª. 

 

E.- Sobre la finca 15744. 

Como procedente de la finca número 15.712, ésta se halla afecta a la siguiente 

servidumbre. Sobre esta finca, y en favor del resto de finca matriz de la misma, Monte 

llamado Markes-basoa en el barrio Odriamendi de Azpeitia de diecinueve mil 

cuatrocientas diez áreas cuatro centiáreas y cincuenta y seis decímetros cuadrados, finca 

número 2775, al folio 87 del tomo 1424 del Archivo, 210 de Azpeitia, inscripción 3ª, y de 

todas aquéllas que de la misma sean segregadas colindantes con el predio sirviente, una 

servidumbre de uso y paso sobre la pista que separa a las fincas a lo largo de los lindes 

que tienen en común.". Constituida en escritura autorizada por el Notario de Donostia/San 

Sebastián, Don Fermín Lizarazu Aramayo, el treinta y uno de enero de dos mil siete, que 

motivó la inscripción 1ª de la finca número 15.712, al folio 164 del tomo 1911 del Archivo, 

libro 288 de Azpeitia. 

 

F.- Sobre la finca 16587:  

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente, y en 

favor de la finca inscrita bajo el número 14853, al folio 166, del tomo 1860 del Archivo, 

279 de Azpeitia, inscripción 1ª, que será predio dominante, a una SERVIDUMBRE que 

tendrá el siguiente contenido: la servidumbre será de carácter real y permanente y su 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado Norte 

de la finca de ocho mil ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados, inscrita bajo 

el número 14846, al folio 129, del mencionado libro 279 de Azpeitia, inscripción 1ª, 

baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la 

citada finca número 14853 con la que linda en este punto como con el resto de su 

finca matriz, finca inscrita bajo el número 10958, obrante al folio 202, del tomo 1481 

del archivo, 220 de Azpeitia, inscripción 1ª, y luego continúa el camino por el lindero 
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Este de la finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta 

enlazar otra vez con la expresada finca número 14846 de ocho mil ochocientos 

cincuenta y seis metros cuadrados. Es también objeto de la servidumbre el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en Donostia-San Sebastián el veintiséis de julio de 

dos mil cinco ante el Notario don Fermín Lizarazu Aramayo, y se halla inscrita al folio 

132, del tomo 1860 del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964 duplicado, 

inscripción 9ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor del Pabellón industrial destinado a depósito de pinturas y barnices ubicado en 

la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante en las proximidades 

del Barrio de Lasao en Azpeitia, inscrita bajo el número 15556, al folio 85 del 

tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, en favor de la parcela 

de terreno ubicada en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante 

en las proximidades del Barrio de Lasao, en Azpeitia, de once mil ciento veintiséis 

metros cuadrados, inscrita bajo el número 15558, al folio 90 del mismo libro 285 de 

Azpeitia, inscripción 1ª, y además, sujeta a la condición suspensiva de enajenarse a 

favor de terceras personas cualquiera de ambas fincas, en favor de la Parcela de 

terreno en la que se ubican una estación transformadora de energía y un depósito 

de agua, en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante 

en las proximidades del Barrio de Lasao, en Azpeitia, de tres mil novecientos setenta 

y cinco metros cuadrados, inscrita bajo el número 10960, al folio 206 y su vuelto del 

tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia, inscripciones 1ª, 2ª y 3ª, que serán predios 

dominantes, a una servidumbre de paso de personas, vehículos e 

instalaciones, por la que el titular del predio dominante tendrá derecho al paso 

peatonal y rodado de personas y toda clase de vehículos a través del predio 

sirviente, así como el paso de todo tipo de instalaciones eléctricas, de 

telecomunicaciones, de aguas, de gas, de saneamiento y cualesquiera otras que 

fueren necesarias para los usos industriales del predio dominante. El paso 

discurre por un camino de noventa y cinco metros de largo y once metros de ancho 

que parte del camino de titularidad privada y uso público asfaltado en la 

actualidad y mediante el cual se puede acceder al Edificio Ostadar y se dirige haciendo 

curva de oeste a este en dirección al norte, donde enlaza con el camino de la 

servidumbre constituida sobre las fincas números 10556 y 10558, inscritas 

respectivamente en sus inscripciones 2ª y 1ª, a los folios 85 y 90 del expresado libro 

285 de Azpeitia; constituida en escritura otorgada en Azpeitia el treinta y uno de mayo 

de dos mil cinco, ante el Notario Don Gaspar Rodríguez Santos; y se halla inscrito al 

folio 132 vuelto del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 

10.964 duplicado, inscripción 10ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la NUMERO DOS-DOS.- Local de la planta alta del edificio industrial 

denominado "Gurea, inscrita bajo el número 15458, al folio 82 del tomo 1880 del 

Archivo, 283 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una 

servidumbre de paso por la que el titular del predio dominante tendrá derecho al 
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paso para personas y vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o 

desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo 

del camino que arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de 

Azpeitia, baja después en forma oblicua hacia el sur, pasando por el lindero norte de 

la finca predio dominante y luego continúa el camino por el lindero este de la finca 

conocida como Complejo Industrial de Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra 

vez con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. El predio dominante 

contribuirá en el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las 

tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas 

residuales de las instalaciones objeto de servidumbre; constituida en escritura 

otorgada en Azpeitia el quince de diciembre de dos mil cinco, ante el Notario Don 

Gaspar Rodríguez Santos, subsanada por otra escritura otorgada ante el mismo 

Notario de Azpeitia Señor Rodríguez el once de enero de dos mil seis; y se halla 

inscrito al folio 133 del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 

10.964 duplicado, inscripción 11ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo 

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita bajo el 

número 15559, al folio 98 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, 

que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y permanente, cuyo 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte de la 

Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua hacia 

el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante con la que linda en 

este punto como con el resto de la finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 

10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida 

como Complejo Industrial de Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la 

Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre 

el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en San Sebastián el seis de marzo de dos mil seis, 

ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se halla inscrito al folio 133 del Tomo 1.860 del 

Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, inscripción 12ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo 

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita bajo el 

número 15560, al folio 101 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, 

que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y permanente, cuyo 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado Norte de 

la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua 

hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante con la que linda 

en este punto como con el resto de la finca matriz de la que se segregó ésta, finca 

número 10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca 

conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez 
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con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la 

servidumbre el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías 

tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas 

residuales; constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el veintidós 

de marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla 

inscrito al folio 133 vuelto del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca 

número 10.964 duplicado, inscripción 13ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la Finca consistente en una planta industrial procedente del complejo 

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita 

bajo el número 15561, al folio 104 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, 

inscripción 1ª, que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y 

permanente, cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio 

sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca 

del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después 

en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio 

dominante con la que linda en este punto como con el resto de la finca matriz de la 

que se segregó ésta, finca número 10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por 

el lindero Este de la finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el 

Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. 

Es también objeto de la servidumbre el adecuado mantenimiento, conservación y 

reparación de las tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como 

de las aguas residuales; constituida en escritura otorgada en Donostia/san Sebastián 

el veintinueve de marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se 

halla inscrito al folio 134 del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca 

número 10.964 duplicado, inscripción 14ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la NUMERO DOS-UNO-UNO.- Planta baja del lado Norte del edificio 

industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15541, al folio 30 del tomo 

1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a las 

siguientes servidumbres de carácter real y permanente: - para la construcción, 

instalación y mantenimiento en solar del predio sirviente de un silo con su contenedor 

para desperdicios ocupando un solar de treinta metros cuadrados y una altura de diez 

metros, ubicado junto al lado Oeste del predio dominante, debiendo permitir el 

propietario del predio sirviente el acceso y paso para su conservación, mantenimiento 

y reparación y para paso y acceso permanente tanto de vehículos como de personas; 

- servidumbre cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio 

sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca 

del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después 

en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio 

dominante con la que linda en este punto como con el resto de su finca matriz, y luego 

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo Industrial 

Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o dos, finca número 

14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el adecuado mantenimiento, 

conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida para el 
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abastecimiento de agua como de las aguas residuales; constituida en escritura 

otorgada en Donostia/San Sebastián el treinta y uno de marzo de dos mil seis, ante 

el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla inscrita al folio 134 del tomo 1.860 

del Archivo, libro 279 de Azpetia, finca número 10.964 duplicado, inscripción 15ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente, y en 

favor de la Número Dos-Tres.- Local de la planta alta del edificio industrial denominado 

Gurea, inscrita bajo el número 15700, al folio 90, del tomo 1911 del Archivo, 288 de 

Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una SERVIDUMBRE de PASO 

del siguiente contenido: el derecho del predio dominante al paso para personas y 

vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o desagües, a través del predio 

sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que arranca del 

lado Norte de la Parcela B o dos, finca inscrita bajo el número 14846 de Azpeitia, baja 

después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del que 

forma la finca predio dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de la 

finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra 

vez con la Parcela B o dos, la relacionada finca número 14846 de Azpeitia. El predio 

dominante contribuirá en el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de 

las tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas 

residuales de las instalaciones objeto de servidumbre; constituida en escritura 

otorgada en Azpeitia el veintitrés de enero de dos mil siete ante el Notario don Gaspar 

Rodríguez Santos, y se halla inscrita al folio 134 vuelto, del tomo 1860 del Archivo, 

279 de Azpeitia, finca número 10964 duplicado, inscripción 16ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente, y en 

favor a) de la Número Dos-uno-dos.- Local de la planta baja del lado Norte del edificio 

industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15989, al folio 44 del tomo 

1974 del Archivo, 296 de Azpeitia, inscripción 1ª, y b) de la Número Dos.- Lado Norte 

del edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 10963, al folio 

213 vuelto del tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia, inscripción 7ª, que serán 

predios dominantes, a una SERVIDUMBRE de PASO del siguiente contenido: el 

derecho del predio dominante al paso para personas y vehículos e instalaciones de 

agua, electricidad y/o desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete 

metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte del predio sirviente baja 

después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del 

que forma la finca predio dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de 

la finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar 

otra vez con el predio sirviente. El predio dominante contribuirá en el adecuado 

mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida para 

el abastecimiento de agua como de las aguas residuales de las instalaciones objeto 

de servidumbre; constituida en escritura autorizada por el Notario de Azpeitia, Don 

Francisco Javier Lázaro Eusa, el veintitrés de junio de dos mil ocho, que motivó la 

inscripción 17ª de la finca número 10964, al folio 135 del tomo 1860 del Archivo, libro 

279 de Azpeitia. 
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G.- Sobre la finca 16588:  

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente, y en 

favor de la finca inscrita bajo el número 14853, al folio 166, del tomo 1860 del Archivo, 

279 de Azpeitia, inscripción 1ª, que será predio dominante, a una SERVIDUMBRE que 

tendrá el siguiente contenido: la servidumbre será de carácter real y permanente y su 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado 

Norte de la finca de ocho mil ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados, 

inscrita bajo el número 14846, al folio 129, del mencionado libro 279 de Azpeitia, 

inscripción 1ª, baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero 

Norte de la citada finca número 14853 con la que linda en este punto como con el 

resto de su finca matriz, finca inscrita bajo el número 10958, obrante al folio 202, del 

tomo 1481 del archivo, 220 de Azpeitia, inscripción 1ª, y luego continúa el camino por 

el lindero Este de la finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el 

Sur hasta enlazar otra vez con la expresada finca número 14846 de ocho mil 

ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados. Es también objeto de la 

servidumbre el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías 

tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas 

residuales; constituida en escritura otorgada en Donostia-San Sebastián el veintiséis 

de julio de dos mil cinco ante el Notario don Fermín Lizarazu Aramayo, y se halla 

inscrita al folio 132, del tomo 1860 del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964 

duplicado, inscripción 9ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor del Pabellón industrial destinado a depósito de pinturas y barnices ubicado en 

la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante en las proximidades 

del Barrio de Lasao en Azpeitia, inscrita bajo el número 15556, al folio 85 del 

tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, en favor de la parcela 

de terreno ubicada en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante 

en las proximidades del Barrio de Lasao, en Azpeitia, de once mil ciento veintiséis 

metros cuadrados, inscrita bajo el número 15558, al folio 90 del mismo libro 285 de 

Azpeitia, inscripción 1ª, y además, sujeta a la condición suspensiva de enajenarse a 

favor de terceras personas cualquiera de ambas fincas, en favor de la Parcela de 

terreno en la que se ubican una estación transformadora de energía y un depósito 

de agua, en la zona alta de la Urbanización del complejo industrial radicante 

en las proximidades del Barrio de Lasao, en Azpeitia, de tres mil novecientos setenta 

y cinco metros cuadrados, inscrita bajo el número 10960, al folio 206 y su vuelto del 

tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia, inscripciones 1ª, 2ª y 3ª, que serán predios 

dominantes, a una servidumbre de paso de personas, vehículos e 

instalaciones, por la que el titular del predio dominante tendrá derecho al paso 

peatonal y rodado de personas y toda clase de vehículos a través del predio 

sirviente, así como el paso de todo tipo de instalaciones eléctricas, de 

telecomunicaciones, de aguas, de gas, de saneamiento y cualesquiera otras que 

fueren necesarias para los usos industriales del predio dominante. El paso 

discurre por un camino de noventa y cinco metros de largo y once metros de ancho 

que parte del camino de titularidad privada y uso público asfaltado en la 
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actualidad y mediante el cual se puede acceder al Edificio Ostadar y se dirige haciendo 

curva de oeste a este en dirección al norte, donde enlaza con el camino de la 

servidumbre constituida sobre las fincas números 10556 y 10558, inscritas 

respectivamente en sus inscripciones 2ª y 1ª, a los folios 85 y 90 del expresado libro 

285 de Azpeitia; constituida en escritura otorgada en Azpeitia el treinta y uno de mayo 

de dos mil cinco, ante el Notario Don Gaspar Rodríguez Santos; y se halla inscrito al 

folio 132 vuelto del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 

10.964 duplicado, inscripción 10ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la NUMERO DOS-DOS.- Local de la planta alta del edificio industrial 

denominado "Gurea, inscrita bajo el número 15458, al folio 82 del tomo 1880 del 

Archivo, 283 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una 

servidumbre de paso por la que el titular del predio dominante tendrá derecho al paso 

para personas y vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o desagües, a través 

del predio sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que 

arranca del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja 

después en forma oblicua hacia el sur, pasando por el lindero norte de la finca predio 

dominante y luego continúa el camino por el lindero este de la finca conocida como 

Complejo Industrial de Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela 

B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. El predio dominante contribuirá en el 

adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales de las 

instalaciones objeto de servidumbre; constituida en escritura otorgada en Azpeitia el 

quince de diciembre de dos mil cinco, ante el Notario Don Gaspar Rodríguez Santos, 

subsanada por otra escritura otorgada ante el mismo Notario de Azpeitia Señor 

Rodríguez el once de enero de dos mil seis; y se halla inscrito al folio 133 del tomo 

1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, inscripción 

11ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo 

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita bajo el 

número 15559, al folio 98 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, 

que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y permanente, cuyo 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte de la 

Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua hacia 

el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante con la que linda en 

este punto como con el resto de la finca matriz de la que se segregó ésta, finca número 

10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida 

como Complejo Industrial de Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la 

Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre 

el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la 

acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en San Sebastián el seis de marzo de dos mil seis, 

ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se halla inscrito al folio 133 del Tomo 1.860 del 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
E
S
K
U
a
1
f
4
3
9
d
6
-
e
b
1
e
-
4
6
6
b
-
b
b
c
4
-
c
5
9
d
0
4
b
e
3
1
3
f



P. REPARCELACIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO”. Azpeitia. Noviembre 2025.  Doc. “2. FINCAS APORTADAS” 

 

PROMOTOR 

 
 

-17- 

Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, inscripción 12ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la finca consistente en una planta industrial procedente del complejo 

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita bajo el 

número 15560, al folio 101 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, 

que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y permanente, cuyo 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado Norte de 

la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua 

hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante con la que linda 

en este punto como con el resto de la finca matriz de la que se segregó ésta, finca 

número 10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca 

conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez 

con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la 

servidumbre el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías 

tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas 

residuales; constituida en escritura otorgada en Donostia/San Sebastián el veintidós 

de marzo de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla 

inscrito al folio 133 vuelto del tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca 

número 10.964 duplicado, inscripción 13ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la Finca consistente en una planta industrial procedente del complejo 

industrial en las proximidades del Barrio de Izarraizpe de Azpeitia, inscrita bajo el 

número 15561, al folio 104 del tomo 1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 1ª, 

que será predio dominante, a una servidumbre de carácter real y permanente, cuyo 

objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio sirviente en una 

anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca del lado Norte de 

la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después en forma oblicua 

hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio dominante con la que linda 

en este punto como con el resto de la finca matriz de la que se segregó ésta, finca 

número 10958 de Azpeitia, y luego continúa el camino por el lindero Este de la finca 

conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez 

con la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia. Es también objeto de la 

servidumbre el adecuado mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías 

tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como de las aguas residuales; 

constituida en escritura otorgada en Donostia/san Sebastián el veintinueve de marzo 

de dos mil seis, ante el Notario Don Fermín Lizarazu; y se halla inscrito al folio 134 del 

tomo 1.860 del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, 

inscripción 14ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente y en 

favor de la NUMERO DOS-UNO-UNO.- Planta baja del lado Norte del edificio 

industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15541, al folio 30 del tomo 

1895 del Archivo, 285 de Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante,@ a las 

siguientes servidumbres de carácter real y permanente: - para la construcción, 

instalación y mantenimiento en solar del predio sirviente de un silo con su contenedor 
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para desperdicios ocupando un solar de treinta metros cuadrados y una altura de diez 

metros, ubicado junto al lado Oeste del predio dominante, debiendo permitir el 

propietario del predio sirviente el acceso y paso para su conservación, mantenimiento 

y reparación y para paso y acceso permanente tanto de vehículos como de personas; 

- servidumbre cuyo objeto será el paso para personas y vehículos a través del predio 

sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo de un camino que arranca 

del lado Norte de la Parcela B o dos, finca número 14846 de Azpeitia, baja después 

en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Norte de la finca predio 

dominante con la que linda en este punto como con el resto de su finca matriz, y luego 

continúa el camino por el lindero Este de la finca conocida como Complejo Industrial 

Danona y sigue por el Sur hasta enlazar otra vez con la Parcela B o dos, finca número 

14846 de Azpeitia. Es también objeto de la servidumbre el adecuado mantenimiento, 

conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida para el 

abastecimiento de agua como de las aguas residuales; constituida en escritura 

otorgada en Donostia/San Sebastián el treinta y uno de marzo de dos mil seis, ante 

el Notario Don Fermín Lizarazu Aramayo; y se halla inscrita al folio 134 del tomo 1.860 

del Archivo, libro 279 de Azpeitia, finca número 10.964 duplicado, inscripción 15ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente, y en 

favor de la Número Dos-Tres.- Local de la planta alta del edificio industrial denominado 

Gurea, inscrita bajo el número 15700, al folio 90, del tomo 1911 del Archivo, 288 de 

Azpeitia, inscripción 2ª, que será predio dominante, a una SERVIDUMBRE de PASO 

del siguiente contenido: el derecho del predio dominante al paso para personas y 

vehículos e instalaciones de agua, electricidad y/o desagües, a través del predio 

sirviente en una anchura de siete metros a todo lo largo del camino que arranca del 

lado Norte de la Parcela B o dos, finca inscrita bajo el número 14846 de Azpeitia, 

baja después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Este del edificio 

del que forma la finca predio dominante y luego continúa el camino por el lindero Este 

de la finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar 

otra vez con la Parcela B o dos, la relacionada finca número 14846 de Azpeitia. El 

predio dominante contribuirá en el adecuado mantenimiento, conservación y 

reparación de las tuberías tanto de la acometida para el abastecimiento de agua como 

de las aguas residuales de las instalaciones objeto de servidumbre; constituida en 

escritura otorgada en Azpeitia el veintitrés de enero de dos mil siete ante el Notario 

don Gaspar Rodríguez Santos, y se halla inscrita al folio 134 vuelto, del tomo 1860 

del Archivo, 279 de Azpeitia, finca número 10964 duplicado, inscripción 16ª. 

* Como procedente de la finca número 10964, ésta afecta, como predio sirviente, y en 

favor a) de la Número Dos-uno-dos.- Local de la planta baja del lado Norte del edificio 

industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 15989, al folio 44 del tomo 

1974 del Archivo, 296 de Azpeitia, inscripción 1ª, y b) de la Número Dos.- Lado Norte 

del edificio industrial denominado "Gurea", inscrita bajo el número 10963, al folio 

213 vuelto del tomo 1481 del Archivo, 220 de Azpeitia, inscripción 7ª, que serán 

predios dominantes, a una SERVIDUMBRE de PASO del siguiente contenido: el 

derecho del predio dominante al paso para personas y vehículos e instalaciones de 

agua, electricidad y/o desagües, a través del predio sirviente en una anchura de siete 

metros a todo lo largo del camino que arranca del lado Norte del predio sirviente baja 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
E
S
K
U
a
1
f
4
3
9
d
6
-
e
b
1
e
-
4
6
6
b
-
b
b
c
4
-
c
5
9
d
0
4
b
e
3
1
3
f



P. REPARCELACIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO”. Azpeitia. Noviembre 2025.  Doc. “2. FINCAS APORTADAS” 

 

PROMOTOR 

 
 

-19- 

después en forma oblicua hacia el Sur, pasando por el lindero Este del edificio del 

que forma la finca predio dominante y luego continúa el camino por el lindero Este de 

la finca conocida como Complejo Industrial Danona y sigue por el Sur hasta enlazar 

otra vez con el predio sirviente. El predio dominante contribuirá en el adecuado 

mantenimiento, conservación y reparación de las tuberías tanto de la acometida para 

el abastecimiento de agua como de las aguas residuales de las instalaciones objeto 

de servidumbre; constituida en escritura autorizada por el Notario de Azpeitia, Don 

Francisco Javier Lázaro Eusa, el veintitrés de junio de dos mil ocho, que motivó la 

inscripción 17ª de la finca número 10964, al folio 135 del tomo 1860 del Archivo, libro 

279 de Azpeitia. 

 

7.- LAS EDIFICACIONES Y OTROS DERECHOS EXISTENTES EN LAS FINCAS 

REGISTRALES APORTADAS.  

 

1.- Edificaciones existentes. 

 

En la descripción de algunas de las fincas registrales afectadas expuesta en el apartado 2 consta 

la existencia en ellas de las edificaciones mencionadas en dicha descripción.  

 

El planeamiento urbanístico vigente (Plan Parcial del ámbito “31. Trukutxo, aprobado 

definitivamente el 11-03-2025) no consolida ninguna de esas edificaciones. Es más, ninguna de 

ellas existe en la realidad. 

 

8.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. RESTO DE LA FINCA 

MATRIZ NO APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita en el apartado 1. La única salvedad es la 

referente a la finca registral 15.774, en la que las afecciones del Proyecto de Reparcelación son 

las siguientes:  

 

1.- Parte de la finca 15774 aportada al Proyecto de Reparcelación: 
 

Sus características y condicionantes son los siguientes: 

 

A.- Emplazamiento, identificación y delimitación. 

Parte de la finca situada en el ámbito “31. Trukutxo”, concretamente en su extremo Noreste, 

en la margen derecha, aguas abajo, del río Urola. En el planeamiento urbanístico vigente 

está clasificado como suelo urbanizable y destinado a usos predominantemente industriales. 

 

B.- Descripción. 

 Terreno situado en el ámbito “31. Trukutxo”, que linda:  

* Norte: límite Norte del ámbito Trukutxo. 

* Este: límite Este del ámbito Trukutxo. 

* Oeste: terrenos incluidos en el ámbito Trukutxo y, dentro de este, en las parcelas 

catastrales 6184004 y 6184005. 

* Sur: río Urola. 
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 C.- Superficie. 

Según medición efectuada, su superficie es de 105.248 m².  

 

D.- Cargas.  

Está libre de cargas. 

 

2.- Resto de la finca matriz 15774 no aportada al Proyecto de Reparcelación: 
 

Sus características y condicionantes son los siguientes:  

 

A.- Emplazamiento. 

Parte de la finca situada en colindancia con el ámbito “31. Trukutxo”, fuera de este. En el 

planeamiento urbanístico vigente está clasificado como suelo no urbanizable y destinado a 

usos rurales. 

 

B.- Descripción: 

Terreno situado en colindancia con el ámbito “31. Trukutxo”, fuera de este, que linda:  

* Norte: parte de la finca de la que se segregó en el pasado y que ocupaba cincuenta 

y seis mil doscientos cincuenta y tres metros cuadrados y con terreno perteneciente 

a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta 

Donostiako Aurrezki Kutxa. 

* Este: parte de la finca que se segregó en el pasado y que ocupaba setenta y dos 

mil ochocientos treinta y seis metros cuadrados y con terreno perteneciente a la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta 

Donostiako Aurrezki Kutxa. 

* Oeste: límite del ámbito “31. Trukutxo”. 

* Sur: terreno perteneciente a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donostiako Aurrezki Kutxa 

 

C.- Superficie del terreno.   

98.112 m². 

 

D.- Cargas. 

Está libre de cargas. 

 

3.- Afecciones y conclusiones generales resultantes del Proyecto de Reparcelación: 

 

Las afecciones generales resultantes del Proyecto de Reparcelación tras la consideración 

conjunta de las fincas registrales afectadas, de las partes de estas aportadas y no aportadas y 

de su superficie registral y real (resultante de la medición) son las expuestas en el siguiente 

cuadro. 
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AFECCIONES GENERALES RESULTANTES DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

Nº FINCA 

APORTADA 

DATOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD SUPERFICIE 

MEDICIÓN. FINCA 

APORTADA AL P.R. 

-m²(s)- 

Nº Finca 

registral 

Superficie -m²(s)- 

Aportada al 

Proyecto 

No aportada al Proyecto, 

Resto finca matriz 

1 

2864 24.526 0 

217.219 

2865 33.244 0 

2884 21.205 0 

2885 2.005 0 

2886 1.493 0 

8227 670 0 

8228 11.080 0 

8833 2.220 0 

15774 105.248 98.112 

15794 2.163 0 

15860 1.880 0 

16587 1.832 0 

16588 16.320 0 

TOTAL 223.886 98.112 
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FINCA 2 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

A.- Descripción. 

 

Está conformada por la finca registral 1387. Su descripción, asimismo registral, es la 

siguiente: 

 

Rústica. Casería llamada CALZADACO-ECHEBERRIA con sus pertenecidos, 

señalada con el número ochenta, situada en el barrio de Izarraiz-azpia, jurisdicción 

de esta villa de Azpeitia. Confina por el Oriente, con un camino carretil que de la 
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carretera se dirige a la ría con dirección al caserío Anardi; por el Norte y Mediodía, 

con sus antepuertas, por Poniente, con la carretera que de la falda de Badiolegui se 

dirige a los baños de Cestona; consta de planta baja, una cocina, dos dormitorios y el 

resto de cuadra; arriba tres departamentos y el resto desván con otro suelo sobre 

dichos departamentos con su armazón y tejado; ocupa su solar un área y setenta y 

cuatro centiáreas. Los terrenos que tiene pegantes bajo un plano con el edificio 

deslindado, con el nombre de Anardi-aurrea o Iturburu; confinan por el Norte, con 

pertenecidos del caserío Istinga y con los de Ignacio Arregui y finca segregada y 

vendida a Corrugados Azpeitia, S.L., por Mediodía, con los de Ignacio María Arregui 

y con los de Miguel Arregui; por el Oriente, con pertenecidos del citado caserío Istinga 

y de José Ignacio Unanue y finca segregada y vendida a Corrugados Azpeitia, S.L.; 

contienen de superficie cuatrocientas setenta y cinco áreas y cuarenta y seis 

centiáreas, de las que quince áreas cuarenta y seis centiáreas son de ribazos y orillas 

pegantes hoy a la carretera, siete áreas de antepuertas, treinta y nueve áreas del 

cerrado herbal con varios manzanos sobre la expresada carretera, veinte y cuatro de 

manzanal poblado, ciento treinta y cuatro áreas de terreno castañal existentes sobre 

dicha carretera y las restantes doscientas cincuenta y seis áreas de robledo, hayedo 

y helechal.  

La parcela en la que se ubica no se halla coordinada gráficamente con el catastro en 

los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, en redacción dada por la Ley 

13/2015 de 24 de junio.  

 

B.- Superficie de la finca. 

 

 De conformidad con la citada descripción registral, la superficie de la citada finca es de 

47.546 m².  

 

3.- PROPIETARIO. 

 

La propiedad de la totalidad de la finca descrita es de D. Alberto Eguialde Aizpuru y Dª Mª Begoña 

Zubia Aguirrezabalaga, por iguales partes indivisas. 

 

4.- TÍTULO. 

 

Los esposos D. Alberto Eguialde Aizpuru (DNI nº: ) y Dª María Begoña Zubia 

Aguirrezabalaga (DNIU nº: ), casados en régimen de separación de bienes, son dueños 

de la finca por iguales partes indivisas por compraventa efectuada mediante escritura otorgada 

el 31-06-1989 ante la notario de Azpeitia Doña Ana Isabel Jaurrieta Alegría.  

 

5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca registral 1387 está inscrita en el Tomo 493, Libro 63, Folio 18.   

 

6.- CARGAS. 

 

La finca está libre de cargas. 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
E
S
K
U
a
1
f
4
3
9
d
6
-
e
b
1
e
-
4
6
6
b
-
b
b
c
4
-
c
5
9
d
0
4
b
e
3
1
3
f



P. REPARCELACIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO”. Azpeitia. Noviembre 2025.  Doc. “2. FINCAS APORTADAS” 

 

PROMOTOR 

 
 

-24- 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. RESTO DE LA FINCA 

MATRIZ NO APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

1.- Parte de la finca aportada al Proyecto de Reparcelación: 
 

Sus características y condicionantes son los siguientes: 

 

A.- Emplazamiento, identificación y delimitación. 

Parte de la finca situada en el ámbito “31. Trukutxo”, concretamente en su extremo Oeste, 

junto a la carretera GI-631. En el planeamiento urbanístico vigente está clasificado como 

suelo urbanizable y destinado a usos predominantemente industriales. 

 

B.- Descripción. 

 Terreno situado en el ámbito “31. Trukutxo”, que linda:  

* Norte: carretera GI-631.  

* Este: finca 1 aportada a este Proyecto de Reparcelación.  

* Oeste y Sur: resto de la finca matriz de la que se segrega.  

 

C.- Superficie. 

Según medición efectuada, su superficie es de 274 m².  

 

2.- Resto de la finca matriz 1387 no aportada al Proyecto de Reparcelación: 
 

Sus características y condicionantes son los siguientes: 

 

A.- Emplazamiento, descripción, delimitación y superficie. 

 

Rústica. Casería llamada CALZADACO-ECHEBERRIA con sus pertenecidos, 

señalada con el número ochenta, situada en el barrio de Izarraiz-azpia, jurisdicción 

de esta villa de Azpeitia. Confina por: el Oriente, con un camino carretil que de la 

carretera se dirige a la ría con dirección al caserío Anardi; por el Norte y Mediodía, 

con sus antepuertas; por Poniente, con la carretera que de la falda de Badiolegui se 

dirige a los baños de Cestona y terreno segregado de esta por el Proyecto de 

Reparcelación de Trukutxo. Consta de planta baja, una cocina, dos dormitorios y el 

resto de cuadra; arriba tres departamentos y el resto desván con otro suelo sobre 

dichos departamentos con su armazón y tejado; ocupa su solar un área y setenta y 

cuatro centiáreas. Los terrenos que tiene pegantes bajo un plano con el edificio 

deslindado, con el nombre de Anardi-aurrea o Iturburu; confinan por el Norte, con 

pertenecidos del caserío Istinga y con los de Ignacio Arregui y finca segregada y 

vendida a Corrugados Azpeitia, S.L., por Mediodía, con los de Ignacio María Arregui 

y con los de Miguel Arregui; por el Oriente, con pertenecidos del citado caserío Istinga 

y de José Ignacio Unanue, finca segregada y vendida a Corrugados Azpeitia, S.L. y 

finca segregada mediante el Proyecto de Reparcelación de Trukuxo; contienen de 

superficie cuatrocientas setenta y cinco áreas y cuarenta y seis centiáreas, de las que  

doce áreas setenta y dos centiáreas son de ribazos y orillas pegantes hoy a la 

carretera y a la parte segregada en sus linderos Norte, Sur y Este, siete áreas de 
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antepuertas, treinta y nueve áreas del cerrado herbal con varios manzanos sobre la 

expresada carretera, veinte y cuatro de manzanal poblado, ciento treinta y cuatro 

áreas de terreno castañal existentes sobre dicha carretera y las restantes doscientas 

cincuenta y seis áreas de robledo, hayedo y helechal. 

La parcela en la que se ubica no se halla coordinada gráficamente con el catastro en 

los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria, en redacción dada por la Ley 

13/2015 de 24 de junio.  

 

B.- Cargas. 

Está libre de cargas. 
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FINCA 3 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

* Finca coincidente con el cauce fluvial del río Urola, en la parte y/o tramo incluido en el ámbito 

“31. Trukutxo”. 

* Su superficie es de 20.080 m². 

 

3.- PROPIEDAD.   

 

* La finca forma parte del dominio público hidráulico. Se consolida de esa misma manera en 

el Proyecto de Reparcelación. 

* Su titularidad corresponde a la Administración del Estado, en cuanto que titular del dominio 

público hidráulico. 

 

 

 

 

 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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4.- TÍTULO. 

 

La citada titularidad tiene su origen en la legislación vigente en la materia: Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas; 

Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas; etc. 

 

5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca no está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

6.- CARGAS. 

 

Libre de cargas 

 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita. 

 

 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca no está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

6.- CARGAS. 

 

Libre de cargas 

 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita. 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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FINCA 5 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

* Finca coincidente con la red ferroviaria de Euskal Trenbide Sarea (ETS), en la parte y/o 

tramo incluido en el ámbito “31. Trukutxo”. 

* Su superficie es de 1.688 m². 

 

3.- PROPIEDAD.   

 

Administración de la Comunidad Autónoma de País Vasco. La finca forma parte del dominio 

público ferroviario y se consolida de esa misma manera en el Proyecto de Reparcelación. 

 

4.- TÍTULO. 

 

La citada titularidad tiene su origen en las disposiciones legales vigentes en materia de la red 

ferroviaria vasca: Ley 6/2004, de 21 de mayo, de Red Ferroviaria Vasca-Euskal Trenbide Sarea; 

etc. 

 

 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca no está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

6.- CARGAS. 

 

Libre de cargas 

 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita. 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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FINCA 6 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

* Finca coincidente con un tramo de la red viaria municipal incluido en el ámbito “31. Trukutxo”. 

* Su superficie es de 5.131 m². 

 

3.- PROPIEDAD.   

 

Ayuntamiento de Azpeitia. La finca forma parte del dominio público viario local y se consolida de 

esa misma manera en el Proyecto de Reparcelación. 

 

4.- TÍTULO. 

 

* La citada titularidad tiene su origen en las disposiciones legales vigentes en materia bienes 

municipales: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; etc. 

* Esa titularidad está recogida / reconocida en el Inventario de Bienes Municipales del 

Ayuntamiento de Azpeitia. 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca no está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

6.- CARGAS. 

 

Libre de cargas 

 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita. 

 
 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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FINCA 7 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

* Finca coincidente con un tramo de la red viaria municipal incluido en el ámbito “31. Trukutxo”. 

* Su superficie es de 537 m². 

 

3.- PROPIEDAD.   

 

Ayuntamiento de Azpeitia. La finca forma parte del dominio público viario local y se consolida de 

esa misma manera en el Proyecto de Reparcelación. 

 

4.- TÍTULO. 

 

* La citada titularidad tiene su origen en las disposiciones legales vigentes en materia bienes 

municipales: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; etc. 

* Esa titularidad está recogida / reconocida en el Inventario de Bienes Municipales del 

Ayuntamiento de Azpeitia. 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca no está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

6.- CARGAS. 

 

Libre de cargas 

 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita. 
 

 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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FINCA 8 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Finca situada en el término municipal de Azpeitia y, dentro de él, en el ámbito “31. Trukutxo”, 

delimitado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

 

Su delimitación es la reflejada en el plano “3. Fincas aportadas” de este Proyecto, así como en 

el siguiente gráfico. 

 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE.  

 

* Finca coincidente con un tramo de la red viaria municipal incluido en el ámbito “31. Trukutxo”. 

* Su superficie es de 169 m². 

 

3.- PROPIEDAD.   

 

Ayuntamiento de Azpeitia. La finca forma parte del dominio público viario local y se consolida de 

esa misma manera en el Proyecto de Reparcelación. 

 

4.- TÍTULO. 

 

* La citada titularidad tiene su origen en las disposiciones legales vigentes en materia bienes 

municipales: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; etc. 

 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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* Esa titularidad está recogida / reconocida en el Inventario de Bienes Municipales del 

Ayuntamiento de Azpeitia. 

 

5.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 

La finca no está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

6.- CARGAS. 

 

Libre de cargas 

 

7.- FINCA APORTADA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN. 

 

Este Proyecto afecta a la totalidad de la finca descrita. 
 

 

 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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FINCA 9 

 

1.- SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN. 

 

Esta finca no se corresponde con terreno o espacio físico aportado alguno. Su elemento o foco 

de referencia es el aprovechamiento hidráulico o salto de agua objeto del derecho real 

mencionado en el apartado 2 (resultante de su inscripción registral). 

 

2.- DESCRIPCIÓN.  

 

Está conformada por la finca registral 1921, cuya descripción es la siguiente:  

 

Derecho real: aprovechamiento hidráulico o salto de agua, conocido con el nombre de 

BADIOLEGUI, radicante en el barrio de Izarraitz, en jurisdicción de esta villa de Azpeitia, con 

un caudal de mil quinientos litros de agua por segundo y una altura de siete metros y cuarenta 

centímetros, excluida la galería subterránea, y actualmente ampliado hasta cuatro mil litros 

de agua por segundo, pasando el salto bruto a ser de siete metros cincuenta y siete 

centímetros y una potencia de cien Kw., ocupando en junto veintitrés áreas noventa y 

dos centiáreas, confinando por Norte, con el río Urola y pertenecidos de Badiolegui; Oeste, 

de este mismo y Calzada; Este, de Badiolegui y Sur, del mismo y río Urola; y los pertenecidos 

de Badiolegui en que aquél se halla, confinan por Norte, con terrenos de Manuel Unanue o 

sea caserío Calzada y río Urola; Oriente, dicho río; Mediodía, el mismo y terrenos de José 

Ignacio Altuna y Poniente, de Miguel Francisco Arregui, José Aguirre y carretera a Cestona. 

La desviación o toma de las aguas para este aprovechamiento se ha hecho en el mismo punto 

que se indicaba en la solicitud al pedir la autorización para llevar a cabo este proyecto, o sea 

próximamente a noventa y seis metros aguas arriba del puente llamado de Badiolegui, 

ejecutando al efecto una presa en dicho punto, de dos metros cincuenta centímetros de 

altura, haciendo sus dos estribos en pertenecidos del caserío de éste mismo nombre, 

propio de la Excelentísima Señora Marquesa de Villalegre y San Millán, cuyos pertenecidos 

los atraviesa en toda su longitud, hallándose situados también en ellos la casa de máquinas 

y desagüe. En el estribo del lado Norte se ha establecido una compuerta de entrada de las 

aguas o receptor, desde cuyo punto se las conduce en primer lugar en la galería subterránea 

que se ha abierto con este objeto en una longitud aproximada de ciento veinte metros; 

continúa después en canal abierto hasta el depósito que existe delante de la casa de 

máquinas, siendo el ancho medio del canal, sus muros, y estribo de ambos, lados de cinco 

metros; ocupa este trayecto una superficie de nueve áreas y cincuenta y una centiáreas. 

Desde donde empieza el depósito que se encuentra unos doce metros antes de la casa de 

máquinas, se demarcó por medio de mojones, por el lado del Oeste hasta el confín con 

pertenecidos de la casería Calzada y por el Este y Norte hasta el río, cuyo terreno demarcado 

sirve para solar de la casa de máquinas, sus antepuertas, subida de un sendero que 

continuando por pertenecidos del caserío Calzada en su confín con los de Badiolegui sale a 

la carretera de Azpeitia a Cestona, así como para desagüe de la compuerta que está por el 

lado Este de dicho depósito; ocupa el expresado terreno con exclusión del solar de la casa 

de máquinas una superficie de trece áreas y setenta y ocho centiáreas. La casa de máquinas 

en su bajo consta del lugar para las turbinas, en el primer piso de departamento destinado a 

las máquinas generadores y trasformadoras de la energía, y el segundo piso está destinado 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
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a habitación, terminando con su desván y cubierta de tejado; ocupa un solar de sesenta y 

tres metros con treinta decímetros cuadrados.  

DERECHOS Y OBLIGACIONES. Desde donde tiene su comienzo el canal abierto por el lado 

Oeste del muro al contacto del mismo, existe un camino carretil para servicio de las 

heredades que pasa a las del lado opuesto por un puente que al efecto se ha establecido, 

próximo al depósito de delante de la casa de máquinas, cuya conservación será de cuenta y 

riesgo del propietario del aprovechamiento, de este camino podrán servirse tanto los colonos 

como el propietario del aprovechamiento. Asimismo, los colonos del caserío Badiolegui, 

podrán valerse del camino que existe en la orilla del río Urola al pasejo del canal próximo a la 

casa de máquinas, tanto para conducir los árboles de dicha villa, como la arena y otros 

materiales, pasando por el puente antes indicado. Tendrán también derecho los expresados 

colonos al tránsito por el camino que desde la casa de máquinas sale a la carretera de Azpeitia 

a Cestona. Podrán los colonos utilizar sus heredades que se encuentran por el lado del Este 

del canal hasta el límite de éste, aun dentro de la línea de los estribos, así como utilizar el 

agua bien para servicios domésticos o riegos con cubos de mano. El propietario del 

aprovechamiento tendrá derecho a utilizar ambos lados del canal siempre que tenga que 

hacer algunas reparaciones, pero tanto en este caso como cuando se originen perjuicios, bien 

por escapes de agua como desbordamiento de las mismas del cauce, estará obligado a 

indemnizar los perjuicios, según el justiprecio que hagan personas nombradas, para estos 

casos por las partes interesadas. Así bien podrá el propietario del aprovechamiento servirse 

del camino carretil que desde las antepuertas de la casería Badiolegui baja al río así como 

del sendero que desde este camino baja a la presa y compuerta. En este salto o 

aprovechamiento de aguas se considera incluida la línea eléctrica desde Badiolegui hasta la 

fábrica de Arrona. Se incorpora a esta finca la maquinaria siguiente: - Una turbina tipo semi-

kaplan de ciento cincuenta Kw. de potencia a seiscientas diez r.p.m. - Una turbina tipo semi-

kaplan de cien Kw. de potencia a setecientas setenta r.p.m. - Un alternador trifásico de 

doscientos sesenta y tres K.V.A. de potencia y cuatrocientos V. de tensión. - Un alternador 

trifásico de ciento cuarenta y cinco K.V.A. de potencia y cuatrocientos V. de tensión. - Un 

transformador de cuatrocientos K.V.A. de potencia y relación de tensiones de 

cuatrocientos/treinta KV.  

 

3.- TITULAR DEL DERECHO REAL.  

 

Su titularidad corresponde, en su 100%, a HIERROS SERVANDO, S.L. (CIF: B20309662).  

 

4.- TÍTULO. 

 

Mediante Resolución de 10/01/2024, del Director General de la Agencia Vasca del Agua (URA) 

se acordó aprobar a favor de la Sociedad Hierros Servando, S.L., con NIF B20309662, la 

transferencia del aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 4.000 l/(s del río Urola, 

sito en el barrio de Izarraitz en el término municipal de Azpeitia (Gipuzkoa), con destino a 

aprovechamiento hidroeléctrico (central hidroeléctrica Trukutxo o Badiolegi”.   
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DOCUMENTO 
“3. PARCELAS RESULTANTES” 

ÍNDICE. 

1.-  Parcela resultante 1. 

2.-  Parcela resultante 2. 

3.-  Parcela resultante 3. 

4.-  Parcela resultante 4. 

5.-  Parcela resultante 5. 

6.-  Parcela resultante 6. 

7.- Parcela resultante 7. 

ANEXO 1. 

Copia de la Resolución 10/01/2024, del Director General de la Agencia Vasca del Agua (URA), 

referente al derecho real de aprovechamiento hidráulico o salto de agua, conocido con el nombre de 

Trukutxo o Badiolegi, con incidencia en la parcela resultante 1 y con origen en la finca registral 

aportada 1921. 
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Está formada por las siete zonas o partes siguientes, que cuentan con los linderos que asimismo se 

indican: 

 

A.- Zona 1. Está situada en la margen derecha (aguas abajo) del río Urola y al Norte de la regata 

Udalgitza. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: límite Norte del ámbito Trukutxo.     

* Sur: parcela 5 resultante de este Proyecto de Reparcelación.    

* Este: límite Este del ámbito Trukutxo.  

* Oeste: parcela 5 resultante de este Proyecto de Reparcelación. 

 

B.- Zona 2. Está situada en la margen derecha (aguas abajo) del río Urola y al Sur de la regata 

Udalgitza. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: parcela 5 resultante de este Proyecto de Reparcelación.     

* Sur: límite Sur del ámbito Trukutxo.    

* Este: límite Este del ámbito Trukutxo.  

* Oeste: parcela 5 resultante de este Proyecto de Reparcelación; zona 4 de esta parcela.  

 

C.- Zona 3. Está situada en la margen izquierda (aguas abajo) del río Urola. Sus linderos son los 

siguientes:  

* Norte: parcela 5 resultante de este Proyecto de Reparcelación.     

* Sur: parcelas 3. 4 y 5 resultantes de este Proyecto de Reparcelación.     

* Este: parcela 5 resultante de este Proyecto de Reparcelación; zona 4 de esta parcela. 

* Oeste: parcelas 3 y 5 resultantes de este Proyecto de Reparcelación.  

 

D.- Zona 4. Está situada sobre el cauce del río Urola, coincidente con el puente de unión de sus 

dos márgenes. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: cauce del río Urola (parcela 6 resultante de este Proyecto de Reparcelación).  

* Sur: cauce del río Urola (parcela 6 resultante de este Proyecto de Reparcelación).     

* Este: zona A de esta parcela. 

* Oeste: zona B de esta parcela. 

 

E- Zona 5. Está situada sobre el cauce de la regata Ugalditza, coincidente con el puente de unión 

de sus dos márgenes. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: zona 1 de esta parcela.   

* Sur: zona 2 de esta parcela.     

* Este: parcelas 5 y 6 resultantes de este Proyecto de Reparcelación.  

* Oeste: parcelas 5 y 6 resultantes de este Proyecto de Reparcelación. 

 

F.- Zona 6. Está situada sobre la red ferroviaria de ETS (e.30.1), en la parte en la que esta 

transcurre soterrada en el ámbito Trukutxo.  

Linda, en todos sus extremos, con terrenos de la parte B de esta parcela. La única salvedad es 

su extremo Noroeste, en el que linda con la red ferroviaria de ETS (e.30.1). 
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2.- RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE.   

 

Dicho régimen es el establecido en el vigente Plan Parcial del ámbito 31. Trukutxo. Algunas de las 

previsiones reguladoras de dicho régimen son las siguientes: 

 

* Se corresponde con la parcela b.10.1 ordenada por dicho Plan Parcial. 

* Está destinada a usos industriales. 

* Edificabilidad urbanística prevista sobre rasante: 48.188 m²(t). 

* Edificabilidad urbanística prevista bajo rasante: la correspondiente a tres plantas de sótano.  

* Los parámetros edificatorios de la parcela (alineaciones, altura, número de plantas, etc. de las 

edificaciones previstas) son las establecidas en el citado Plan Parcial. 

 

3.- SERVIDUMBRES.  

 

La parcela queda gravada por las servidumbres que se exponen a continuación: 

 

A.- Las servidumbres necesarias para el paso y/o acceso y salida de vehículos y personas a favor 

de la parcela resultante 2 (b.10.2). 

 

Las partes específicas de la parcela afectadas por esas servidumbres serán las determinadas 

en el contexto de la formulación del o de los correspondientes proyectos de edificación a 

promover en ella. 

 

B.- Las servidumbres y limitaciones urbanísticas, tanto a favor como en contra de esta parcela y 

de las edificaciones previstas en ella, necesarias para la ejecución, el paso, el mantenimiento 

y la conservación de las redes e infraestructuras de servicios urbanos (agua, saneamiento, 

energía eléctrica, telecomunicaciones y cualesquiera otras) previstas tanto en esta parcela 

como en la parcela resultante 2 (b.10.2). 

 

Las partes específicas de la parcela afectadas por esas servidumbres serán las determinadas 

en el contexto de la formulación del o de los correspondientes proyectos de edificación a 

promover en ella. 

 

C.- Las servidumbres establecidas en las disposiciones legales vigentes en materia ferroviaria, 

dada la colindancia de esta parcela con la red ferroviaria (Eusko Trenbide Sarea. ETS) ubicada 

en la parcela 4 resultante de este Proyecto de Reparcelación. Dichas servidumbres son las 

mencionadas en el vigente Plan Parcial de Trukutxo (2025), así como en el siguiente gráfico.  
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6.- GRAVAMEN URBANÍSTICO.  

 

La parcela queda afecta, con carácter real, al cumplimiento de las obligaciones de abono y/o 

ejecución de las cargas de urbanización previstas en la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” 

(Azpeitia) en los términos siguientes:  

 

* Gravamen urbanístico: 100%. 

* Estimación del coste provisional de las cargas de urbanización: 445.650 euros. 

Ese coste incluye el valor económico de la finca 2 aportada a este Proyecto de Reparcelación 

y de los derechos urbanísticos que le corresponden. Ese valor asciende, en concreto, a 6.000 

euros. 

 

7.- OTRAS CUESTIONES. NATURALEZA JURÍDICA.  

 

* Esta parcela tiene la naturaleza jurídica propia de un bien de dominio privado.  

* Esta parcela se formalizará como finca registral independiente. 

* En la medida en que se estime conveniente se procederá a la configuración del o de los 

correspondientes complejos inmobiliarios en los supuestos formados por:  

- La zona 4 de esta parcela y las partes de las parcelas resultantes 5 y 6 situadas bajo ella 

(río Urola; espacio libre local; etc.).  

- La zona 3 de esta parcela y la red ferroviaria de Eusko Trenbide Sarea (ETS) situada bajo 

la rasante de aquella.  

* Esta parcela está afectada, a modo de parcela beneficiada o servida, por el derecho real de 

aprovechamiento hidráulico o salto de agua objeto de la parcela resultante 7. 
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2.  PARCELA RESULTANTE 2 

 

1.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 

 

Parcela 2 resultante del Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” 

(Azpeitia). Se corresponde con la parcela “b.10.2” del Plan Parcial vigente Su delimitación es la 

reflejada en el plano “4. Parcelas resultantes” del documento “4. Planos” de este Proyecto, así como 

en el siguiente gráfico.  

 

 

 

Sus linderos son los siguientes: 

 

* Norte: límite Norte de la citada unidad de ejecución. 

* Sur: límite Sur de la citada unidad de ejecución; red viaria e.10.2.1. 

* Este: parcelas 1 y 5 resultantes de este Proyecto de Reparcelación.  

* Oeste: límite Oeste de la citada unidad de ejecución. 

 

Su superficie es de 28.138 m². 

 

Sus coordenadas geográficas son las reflejadas en el plano “4. Parcelas resultantes” de este 

Proyecto de Reparcelación. Son, en concreto, las mencionadas en el siguiente cuadro: 
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4.- ADJUDICACIÓN. 

 

El pleno dominio de la totalidad de esta parcela (100%) se adjudica al Ayuntamiento de Azpeitia.       

 

5.- CORRESPONDENCIA CON LA FINCA APORTADA. 

 

Esta parcela se adjudica al Ayuntamiento de Azpeitia en cumplimiento de la obligación establecida 

en la legislación urbanística vigente (artículo 27 de la Ley 2/2006) de adjudicación a dicha entidad 

del 15% de la edificabilidad prevista, en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías 

generadas por la actuación urbanística.  

Debido a ello, la adjudicación de esta parcela no tiene correspondencia con finca registral aportada 

alguna. 

 

6.- CARGAS CONSOLIDADAS CON ORIGEN EN LA FINCA APORTADA. 

 

Libre de cargas. 

 

7.- GRAVAMEN URBANÍSTICO. 

 

Libre de gravamen urbanístico alguno. 

 

8.- OTRAS CUESTIONES. NATURALEZA JURÍDICA. 

 

* Esta parcela tiene la naturaleza jurídica propia de un bien de dominio privado.  

* Esta parcela se formalizará como finca registral independiente. 
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3.  PARCELA RESULTANTE 3 

 

1.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 

 

Parcela 3 resultante del Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” 

(Azpeitia). Se corresponde con la parcela “e.10.1” del Plan Parcial vigente Su delimitación es la 

reflejada en el plano “4. Parcelas resultantes” del documento “4. Planos” de este Proyecto y el 

siguiente gráfico. 
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5.- CORRESPONDENCIA CON LA FINCA APORTADA. 

 

No se establece correspondencia con finca aportada alguna dado que la adjudicación de esta 

parcela se corresponde con su destino a usos dotacionales públicos de carácter viario foral en el 

planeamiento urbanístico vigente. 

 

6.- CARGAS CONSOLIDADAS CON ORIGEN EN LA FINCA APORTADA. 

 

Libre de cargas. 

 

7.- GRAVAMEN URBANÍSTICO. 

 

Libre de gravamen urbanístico alguno. 

 

8.- OTRAS CUESTIONES. NATURALEZA JURÍDICA. 

 

* Esta parcela tiene la naturaleza jurídica propia de un bien de dominio público. 

* En la medida en que se estime conveniente se procederá a la configuración del correspondiente 

complejo inmobiliario en la parte coincidente con la zonificación pormenorizada superpuesta 

establecida en el planeamiento urbanístico vigente entre determinada parte de esta parcela y 

la parte de la parcela resultante 4 (red ferroviaria de Eusko Trendibe Sarea-ETS) debajo de 

aquella. 
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4.  PARCELA RESULTANTE 4 

 

1.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 

 

Parcela 4 resultante del Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” 

(Azpeitia). Se corresponde con la parcela “e.30.1” del Plan Parcial vigente Su delimitación es la 

reflejada en el plano “4. Parcelas resultantes” del documento “4. Planos” de este Proyecto, así como 

en el siguiente gráfico.  
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egindako akats zuzenketak jaso dira.
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4.- ADJUDICACIÓN. 

 

El pleno dominio de la totalidad de esta parcela (100%) se adjudica a la Administración de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

5.- CORRESPONDENCIA CON LA FINCA APORTADA. 

 

No se establece correspondencia con finca aportada alguna dado que la adjudicación de esta 

parcela se corresponde con su destino a usos dotacionales públicos de carácter ferroviario en el 

planeamiento urbanístico vigente. 

 

6.- CARGAS CONSOLIDADAS CON ORIGEN EN LA FINCA APORTADA. 

 

Libre de cargas. 

 

7.- GRAVAMEN URBANÍSTICO. 

 

Libre de gravamen urbanístico alguno. 

 

8.- OTRAS CUESTIONES. NATURALEZA JURÍDICA. 

 

* Esta parcela tiene la naturaleza jurídica propia de un bien de dominio público. 

* Constituye una finca registral independiente, sin perjuicio de las afecciones derivadas del 

complejo inmobiliario al que se alude a continuación, en el supuesto de que se proceda a su 

constitución. 

* En la medida en que se estime conveniente se procederá a la configuración del correspondiente 

complejo inmobiliario en la parte coincidente con la zonificación pormenorizada superpuesta 

establecida en el planeamiento urbanístico vigente entre determinadas partes de esta parcela 

y las parcelas resultantes 1 y 3 ubicadas sobre aquella.  
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5.  PARCELA RESULTANTE 5. 

 

1.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 

 

Parcela 5 resultante del Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” 

(Azpeitia). Se corresponde con zonas pormenorizadas destinadas a dotaciones públicas 

municipales de distintos tipos (viario, bidegorri, espacios libres…) ordenadas en el Plan Parcial 

vigente. Su delimitación es la reflejada en el plano “4. Parcelas resultantes” del documento “4. 

Planos” de este Proyecto, así como en el siguiente gráfico.  

 

 

 

Está formada por las seis zonas o partes siguientes, que cuentan con los linderos que asimismo se 

indican: 
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A.- Zona 1. Se corresponde con la zona pormenorizada e.10.2.3 (red viaria municipal) ordenada 

en el vigente Plan Parcial. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: parcela resultante 1; límite Norte del ámbito Trukutxo.     

* Sur: parcela resultante 1.   

* Este: parcela resultante 1.   

* Oeste: límite Oeste de la unidad de ejecución.  

 

B.- Zona 2. Se corresponde con la zona pormenorizada e.10.2.2 (red viaria municipal) ordenada 

en el vigente Plan Parcial. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: parcela resultante 1.      

* Sur: parcela resultante 3.   

* Este: parcela resultante 1.   

* Oeste: parcelas resultantes 1 y 3.   

 

C.- Zona 3. Se corresponde con la zona pormenorizada f.10.2 (espacio libre urbano) ordenada por 

el vigente Plan Parcial en la margen izquierda (aguas abajo) del río Urola. Sus linderos son los 

siguientes:  

* Norte: río Urola; parcela resultante 1      

* Sur: río Urola; parcela resultante 1.    

* Este: río Urola.   

* Oeste: parcela resultante 1.   

 

D.- Zona 4. Se corresponde con zonas pormenorizadas destinadas a espacios libres urbanos 

(f.10.1, f.10.3 y f.20.1), vías urbanas (e.10.2.1) y bidegorri (e.20.1) ordenadas por el vigente 

Plan Parcial en la margen derecha (aguas abajo) del río Urola. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: parcelas resultantes 1 y 2; regata Ugalditza.       

* Sur: río Urola; regata Ugalditza; parcela resultante 1.    

* Este: parcela resultante 1; límite Este del ámbito Trukutxo.    

* Oeste: río Urola.   

 

E.- Zona 5. Está situada sobre los cauces del río Urola (en la parte coincidente con la pasarela / 

bidegorri h.10.1 existente) y la regata Ugalditza. Los linderos de la parte superpuesta sobre el 

río Urola son los siguientes:  

* Norte: espacio libre f.10.2.  

* Sur: bidegorri situado en la margen derecha (aguas abajo) del río Urola.    

* Este: río Urola. 

* Oeste: río Urola.  

A su vez, los linderos de la parte superpuesta sobre la regata Ugalditza son los siguientes:  

* Norte y Sur: espacio libre f.10.3.  

* Este y Oeste: regata Ugalditza.   
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De conformidad con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente, la parcela está sujeta a 

un régimen de zonificación pormenorizada superpuesta. Como consecuencia de ello, su superficie 

en los niveles o rasantes superior e inferior no es coincidente. En concreto, en su nivel o rasante 

superior la superficie es de 39.451 m². Y en su nivel o rasante inferior de 39.622 m². Como 

consecuencia de esas previsiones de zonificación pormenorizada:  

 

* La parcela resultante 1 se superpone parcialmente sobre partes de las zonas 3 y 4 de esta 

parcela. 

* La zona 5 de esta parcela (pasarela-bidegorri) se superpone sobre determinada parte de la 

parcela resultante 6.  

 

Sus coordenadas geográficas son las reflejadas en el plano “4. Parcelas resultantes” de este 

Proyecto de Reparcelación. Son, en concreto, las mencionadas en el siguiente cuadro: 
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3.- SERVIDUMBRES. 

 

No se establece servidumbre alguna. 

 

4.- ADJUDICACIÓN. 

 

El pleno dominio de la totalidad de esta parcela (100%) se adjudica al Ayuntamiento de Azpeitia.  

 

5.- CORRESPONDENCIA CON LA FINCA APORTADA. 

 

No se establece correspondencia con finca aportada alguna dado que la adjudicación de esta 

parcela se corresponde con su destino a usos dotacionales públicos de carácter viario municipal en 

el planeamiento urbanístico vigente. Incluye las fincas aportadas 6 y 7, además de las restantes que 

el planeamiento urbanístico vigente destina a dotaciones públicas locales. 

 

6.- CARGAS CONSOLIDADAS CON ORIGEN EN LA FINCA APORTADA. 

 

Libre de cargas. 

 

7.- GRAVAMEN URBANÍSTICO. 

 

Libre de gravamen urbanístico alguno. 

 

8.- OTRAS CUESTIONES. NATURALEZA JURÍDICA. 

 

* Esta parcela tiene la naturaleza jurídica propia de un bien de dominio público.  

* Esta parcela se formalizará como finca registral independiente. 

* En la medida en que se estime conveniente se procederá a la configuración del o de los 

correspondientes complejos inmobiliarios en los supuestos formados por:  

- Las partes superpuestas de las parcelas resultantes 1 y 5.  

- Las partes superpuestas de las parcelas resultantes 5 y 6.  
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6.  PARCELA RESULTANTE 6. 

 

1.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 

 

Parcela 6 resultante del Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución “UE.1/31. Trukutxo” 

(Azpeitia). Se corresponde con los cauces del río Urola y de la regata Ugalditza en los tramos 

incluidos en dicha unidad. Su delimitación es la reflejada en el plano “4. Parcelas resultantes” del 

documento “4. Planos” de este Proyecto, así como en el siguiente gráfico.  
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Está formada por las dos zonas o partes siguientes, que cuentan con los linderos que asimismo se 

indican: 

 

A.- Zona 1. Se corresponde con el cauce del río Urola. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: parcela 5 resultante del Proyecto de Reparcelación; límite Norte del ámbito 

Trukutxo.     

* Sur: parcela 5 resultante del Proyecto de Reparcelación; límite Sur del ámbito Trukutxo.   

* Este: parcela 5 resultante del Proyecto de Reparcelación.   

* Oeste: límite Oeste del ámbito Trukutxo.   

 

B.- Zona 2. Se corresponde con el cauce de la regata Ugalditza. Sus linderos son los siguientes:  

* Norte: parcelas 1 y 5 resultantes de este Proyecto de Reparcelación.     

* Sur: parcelas 1 y 5 resultantes de este Proyecto de Reparcelación.   

* Este: límite Este del ámbito Trukutxo.    

* Oeste: parcela 6 resultante de este Proyecto de Reparcelación.   

 

De conformidad con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente, la parcela está sujeta a 

un régimen de zonificación pormenorizada superpuesta. Como consecuencia de ello, su superficie 

en los niveles o rasantes superior e inferior no es coincidente. En concreto, en su nivel o rasante 

superior la superficie es de 19.951 m². Y en su nivel o rasante inferior de 20.820 m². Como 

consecuencia de esas previsiones de zonificación pormenorizada:  

 

* La parcela resultante 1 se superpone parcialmente sobre esta parcela 6 en las partes 

coincidentes con el puente y pasarela que cruzan el río Urola en su parte superior, uniendo sus 

dos márgenes. 

* La parcela resultante 1 se superpone parcialmente sobre esta parcela 6 en la parte coincidente 

con el puente que cruza la regata Ugalditza en su parte superior, uniendo sus dos márgenes. 

* La parcela resultante 5 se superpone sobre esta parcela resultante 6 en las siguientes partes. 

Por un lado, en la parte coincidente con la pasarela / bidegorri h.10.1 existente sobre el río 

Urola. Por otro, en la parte coincidente con el tramo final de la regata Ugalditza, coincidente 

con su desembocadura en el río Urola. 

 

Sus coordenadas geográficas son las reflejadas en el plano “4. Parcelas resultantes” de este 

Proyecto de Reparcelación. Son, en concreto, las mencionadas en el siguiente cuadro: 
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6.- GRAVAMEN URBANÍSTICO. 

 

Libre de gravamen urbanístico alguno. 

 

7.- OTRAS CUESTIONES. NATURALEZA JURÍDICA. 

 

* Esta parcela tiene la naturaleza jurídica propia de un bien de dominio público.  

* Esta parcela se formalizará como finca registral independiente. 

* En la medida en que se estime conveniente se procederá a la configuración del o de los 

correspondientes complejos inmobiliarios en los supuestos formados:  

- Las partes superpuestas de las parcelas 1 y 6 resultantes de este Proyecto de 

Reparcelación.  

- Las partes superpuestas de las parcelas 5 y 6 resultantes de este Proyecto de 

Reparcelación.  

* Esta parcela está afectada, a modo de parcela sirviente, por el derecho real de 

aprovechamiento hidráulico o salto de agua objeto de la parcela resultante 7.. 

Honako dokumentu hau Azpeitiko "UE 1/31 Trukutxo" Exekuzio Unitateko Birpartzelazio Proiektuaren parte dela egiaztatzeko, 
proiektu hori Tokiko Gobernu Batzarrak 2025eko urriaren 7an egindako bilkuran behin betiko onartu zuen. Dokumentu honetan 

egindako akats zuzenketak jaso dira.
E
S
K
U
a
1
f
4
3
9
d
6
-
e
b
1
e
-
4
6
6
b
-
b
b
c
4
-
c
5
9
d
0
4
b
e
3
1
3
f



P. REPARCELACIÓN “UE.1/31. TRUKUTXO”. Azpeitia. Noviembre 2025. Doc. “3. PARCELAS RESULTANTES” 

 
 

PROMOTOR 

 
 

 

26 

7.  PARCELA RESULTANTE 7. 

 

1.- DESCRIPCIÓN. 

 

No se corresponde con terreno alguno aportado a la unidad de ejecución de Trukutxo ni resultante 

de la ordenación urbanística vigente sino con el derecho real de aprovechamiento hidráulico o salto 

de agua objeto de la finca registral aportada 1921. Su descripción es la siguiente: 

 

Derecho real: aprovechamiento hidráulico o salto de agua, conocido con el nombre de 

BADIOLEGUI, radicante en el barrio de Izarraitz, en jurisdicción de esta villa de Azpeitia, 

con un caudal de mil quinientos litros de agua por segundo y una altura de siete metros y 

cuarenta centímetros, excluida la galería subterránea, y actualmente ampliado hasta cuatro 

mil litros de agua por segundo, pasando el salto bruto a ser de siete metros cincuenta y siete 

centímetros y una potencia de cien Kw., ocupando en junto veintitrés áreas noventa y 

dos centiáreas, confinando por Norte, con el río Urola y pertenecidos de Badiolegui; Oeste, 

de este mismo y Calzada; Este, de Badiolegui y Sur, del mismo y río Urola; y los 

pertenecidos de Badiolegui en que aquél se halla, confinan por Norte, con terrenos de 

Manuel Unanue o sea caserío Calzada y río Urola; Oriente, dicho río; Mediodía, el mismo y 

terrenos de José Ignacio Altuna y Poniente, de Miguel Francisco Arregui, José Aguirre y 

carretera a Cestona. La desviación o toma de las aguas para este aprovechamiento se ha 

hecho en el mismo punto que se indicaba en la solicitud al pedir la autorización para llevar 

a cabo este proyecto, o sea próximamente a noventa y seis metros aguas arriba del puente 

llamado de Badiolegui, ejecutando al efecto una presa en dicho punto, de dos metros 

cincuenta centímetros de altura, haciendo sus dos estribos en pertenecidos del 

caserío de éste mismo nombre, propio de la Excelentísima Señora Marquesa de Villalegre 

y San Millán, cuyos pertenecidos los atraviesa en toda su longitud, hallándose situados 

también en ellos la casa de máquinas y desagüe. En el estribo del lado Norte se ha 

establecido una compuerta de entrada de las aguas o receptor, desde cuyo punto se las 

conduce en primer lugar en la galería subterránea que se ha abierto con este objeto en una 

longitud aproximada de ciento veinte metros; continúa después en canal abierto hasta el 

depósito que existe delante de la casa de máquinas, siendo el ancho medio del canal, sus 

muros, y estribo de ambos, lados de cinco metros; ocupa este trayecto una superficie de 

nueve áreas y cincuenta y una centiáreas. Desde donde empieza el depósito que se 

encuentra unos doce metros antes de la casa de máquinas, se demarcó por medio de 

mojones, por el lado del Oeste hasta el confín con pertenecidos de la casería Calzada y por 

el Este y Norte hasta el río, cuyo terreno demarcado sirve para solar de la casa de máquinas, 

sus antepuertas, subida de un sendero que continuando por pertenecidos del caserío 

Calzada en su confín con los de Badiolegui sale a la carretera de Azpeitia a Cestona, así 

como para desagüe de la compuerta que está por el lado Este de dicho depósito; ocupa el 

expresado terreno con exclusión del solar de la casa de máquinas una superficie de trece 

áreas y setenta y ocho centiáreas. La casa de máquinas en su bajo consta del lugar para 

las turbinas, en el primer piso de departamento destinado a las máquinas generadores y 

trasformadoras de la energía, y el segundo piso está destinado a habitación, terminando 
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con su desván y cubierta de tejado; ocupa un solar de sesenta y tres metros con treinta 

decímetros cuadrados.  

DERECHOS Y OBLIGACIONES. Desde donde tiene su comienzo el canal abierto por el 

lado Oeste del muro al contacto del mismo, existe un camino carretil para servicio de 

las heredades que pasa a las del lado opuesto por un puente que al efecto se ha establecido, 

próximo al depósito de delante de la casa de máquinas, cuya conservación será de cuenta 

y riesgo del propietario del aprovechamiento, de este camino podrán servirse tanto los 

colonos como el propietario del aprovechamiento. Asimismo, los colonos del caserío 

Badiolegui, podrán valerse del camino que existe en la orilla del río Urola al pasejo del canal 

próximo a la casa de máquinas, tanto para conducir los árboles de dicha villa, como la arena 

y otros materiales, pasando por el puente antes indicado. Tendrán también derecho los 

expresados colonos al tránsito por el camino que desde la casa de máquinas sale a la 

carretera de Azpeitia a Cestona. Podrán los colonos utilizar sus heredades que se 

encuentran por el lado del Este del canal hasta el límite de éste, aun dentro de la línea de 

los estribos, así como utilizar el agua bien para servicios domésticos o riegos con cubos de 

mano. El propietario del aprovechamiento tendrá derecho a utilizar ambos lados del canal 

siempre que tenga que hacer algunas reparaciones, pero tanto en este caso como cuando 

se originen perjuicios, bien por escapes de agua como desbordamiento de las mismas del 

cauce, estará obligado a indemnizar los perjuicios, según el justiprecio que hagan personas 

nombradas, para estos casos por las partes interesadas. Así bien podrá el propietario del 

aprovechamiento servirse del camino carretil que desde las antepuertas de la casería 

Badiolegui baja al rio así como del sendero que desde este camino baja a la presa y 

compuerta. En este salto o aprovechamiento de aguas se considera incluida la línea 

eléctrica desde Badiolegui hasta la fábrica de Arrona.  

 

2.- RÉGIMEN URBANÍSTICO. 

 

Dada su incidencia en un derecho real, no está afectada por el planeamiento urbanístico vigente y 

el régimen establecido en él. 

 

3.- SERVIDUMBRES. 

 

No se establece servidumbre alguna. 

 

4.- CORRESPONDENCIA CON LA FINCA APORTADA. 

 

Se corresponde con el 100% de la finca registral aportada 1921.  

 

5.- PARCELAS RESULANTES AFECTADAS POR EL DERECHO REAL.  

 

El mencionado derecho real de aprovechamiento hidráulico o salto de agua afecta a las parcelas 

resultantes de este Proyecto de Reparcelación siguientes, en los términos que asimismo se indican: 
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ANEXO 1. 

Copia de la Resolución 10/01/2024, del Director General de la Agencia Vasca del Agua 

(URA), referente al derecho real de aprovechamiento hidráulico o salto de agua, conocido 

con el nombre de Trukutxo o Badiolegi, con incidencia en la parcela resultante 1 y con 

origen en la finca registral aportada 1921. 
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Planos 

 

1.- Emplazamiento. Delimitación. 

2.- Zonificación pormenorizada. 

3.- Fincas aportadas. 

4.- Parcelas resultantes. 

5.- Superposición de fincas aportadas y parcelas resultantes. 
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